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 En México hay 74.3 millones de usuarios de inter-
net de seis años o más, que representan 65.8% de 

la población en ese rango de edad. Se observa un crecimiento de 4.2 
puntos porcentuales respecto a lo reportado en 2017. 

 Del total de la población usuaria de internet de seis 
años o más, el grupo de entre 25 y 34 años es el 

que registra la mayor proporción de usuarios de internet.  

 La población de 55 años o más es la que menos usa 
internet.  

 Las tres principales actividades de los usuarios de 
internet en 2018 fueron: entretenimiento, comuni-

cación y obtención de información. 

 El análisis geográfico señala que el uso del internet es 
un fenómeno urbano, puesto que 73.1% del total de 

la población urbana son usuarios de este servicio, lo que contrasta 
con el 40.6% de la población conectada en zonas rurales. 

 En México hay 18.3 millones de hogares que disponen 
de internet mediante conexión fija o móvil, 52.9% del 

total nacional, lo que significa un incremento de dos puntos porcen-
tuales respecto al 2017. 



(coordinador de la Licenciatura en Desarrollo  
de Sistemas Web de la UdeG).
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Redacción CAMPUS 

Tras convertirse en rector general 
de la Universidad de Gualadaja-
ra el pasado primero de abril, Ri-
cardo Villanueva Lomelí dijo que 
busca ser un rector cercano a la 
comunidad universitaria, promo-
ver una cultura de paz, encabezar 
una administración austera y pro-
mover la transición energética de 
la Universidad.

“Desde la Administración Ge-
neral comenzaremos a implemen-
tar medidas de eficiencia en el uso 
de los recursos, priorizando la in-
versión en las tareas sustantivas. 
Debemos volver a lo básico: poner 
la administración y los recursos 
al servicio de la vida académica; 
revalorar el trabajo colegiado de 
los órganos de gobierno de nues-
tra comunidad y procurar las con-
diciones para educar e investigar 
con rigor, difundir y transferir el 
conocimiento con eficacia y pa-
sión”, señaló.

En sintonía con el programa de 
austeridad institucional, para esta 
ceremonia no se hizo ningún gasto 
innecesario: No se hicieron invita-
ciones impresas, para evitar gastos 
y reducir el impacto ambiental; no 
hubo un coctel o comida poste-
riores; las vestimentas del evento 
fueron usadas en otros actos uni-
versitarios, para reducir el costo 
de la producción, y no se usaron 
arreglos florales.

 Villanueva Lomelí expresó que 
quiere ser un rector general cercano 

a estudiantes, profesores y traba-
jadores, y que esta Casa de Estudio 
vivirá bajo una cultura de la paz 
que permita a todos los universi-
tarios convivir en un ambiente de 
seguridad y tranquilidad, por lo que 
construirá los mecanismos necesa-
rios para que ninguna persona sea 
violentada, y habrá cero toleran-
cia ante cualquier acto de acoso.

 El rector general propuso además 
al CGU preparar todo para que el año 
2020 pueda ser declarado como el Año 
de la Transición Energética en la UdeG, 
y aprovechó para proponer a la Aso-
ciación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior 
(Anuies) que convoque a todas las uni-
versidades a una cruzada nacional con-
tra el calentamiento global.

Ricardo Villanueva Lomelí rinde 
protesta como rector general

ESTABLECE COMPROMISOS EN LA UDEG

LA EVOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD

Nueva realidad

El Subsecretario de Educación 
Superior de la Secretaría de 
Educación Pública federal, Fran-
cisco Luciano Concheiro Bórquez, 
indicó que el nuevo rector general 
establece no sólo una perspectiva 
de continuidad, sino un com-
promiso social que hoy lleva a 
una transformación de la propia 
Universidad.

El Gobernador de Jalisco 
aseveró que el proyecto de 
Villanueva Lomelí parte de una 
premisa que comparte: la realidad 
no es la misma de hace 30 años, 
cuando la UdeG emprendió su 
última gran transformación. 

- Nuevo dirigente. Ricardo Villanueva Lomelí. 

OPORTUNIDAD. 
SE COMPROMETIÓ 
A TRABAJAR PARA 
ACERCAR LA EDUCA-
CIÓN A LOS JÓVENES.
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UAS. UN ÉXITO, LA REALIZACIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO 2019 ANUIES Y TEPJF. PROFESIONALIZAN IMPARTICIÓN
DE JUSTICIA EN MATERIA ELECTORAL UDEG. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ RINDE PROTESTA COMO RECTOR GENERAL  

Avanza obligatoriedad para las universidades
SIN GARANTÍAS PARA ENFRENTARLA

ADEMÁS. Inequidad y privilegios. Brechas de aprendizaje. Conacyt. Relaciones SEP-SNTE. Bilateralidad y escalafón. 

EDUCACIÓN EN TIEMPOS 
DE MASIFICACIÓN

NIVEL SUPERIOR Y DESAFÍOS DEL MERCADO LABORAL

LA OBLIGATORIEDAD IMPLICA REALIZAR UN ESFUERZO INÉDITO



ACERCAN A LOS JÓVENES AL MAYA
LA UADY CELEBRA AÑO INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

UNAM
Exportarán biofungicida

INNOVACIÓN. Científi cos mexicanos, 
encabezados por Enrique Galindo 
y Leobardo Serrano, del Instituto 
de Biotecnología (IBt) de la UNAM, 
lograron desarrollar y poner en el 
mercado el primer biofungicida ela-
borado completamente en México.

Se trata de “Fungifree AB”, con 
registros de efectividad para el 
control de cuatro enfermedades 
ocasionadas por hongos en 20 dife-
rentes cultivos, y los universitarios 
ya comenzaron con los trámites para 
exportarlo a otros mercados. “En dos 
años podremos tener los registros 
en otras naciones”, anunció Galindo, 
doctor en biotecnología.

“Fungifree AB es su primer pro-
ducto, pero pretenden que no sea 
el único, por lo que ya cuentan con 
tres prototipos en proceso a nivel 
de pruebas de campo para nuevos 
agentes de control biológico y trata-
miento de otras enfermedades. “Los 
lanzaremos al mercado una vez que 
pasen los registros; posiblemente en 
un año tendremos otras manufactu-
ras además de Fungifree”.

FIESTA CULTURAL. Con la presencia del 
secretario general de la UNAM, Leonar-
do Lomelí Vanegas, y el escritor Alberto 
Ruy Sánchez, el rector de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), 
Manuel Fermín Villar Rubio, arrancó 
los trabajos de la 44 Feria Nacional del 
Libro UASL, la cual durará hasta el día 7 
de abril, reuniendo 125 casas editoriales 
y 181 sellos editoriales. 

En el marco de la apertura, el rector 
Villar Rubio entregó por primera vez el 
Mérito Editorial Universitario, recono-
cimiento a la trayectoria editorial de 
la UNAM, invitado especial de la feria, 
por su esfuerzo de cambio y transfor-
mación, su visión de presente, pasado 
y futuro, institución que ha roto ba-
rreras y ha abierto espacios editoriales.

El rector expresó que los libros 
han sido parte fundamental de la 
historia de la UASLP como institución 
de educación, desde los orígenes 
como Colegio Jesuita la biblioteca ha 
jugado un papel fundamental para el 
desarrollo de las actividades sustan-
tivas de la institución.

EL NÚMERO
-

2,810,000
PROFESIONISTAS 
APROXIMADAMENTE 
FORMAN PARTE DE 
LA POBLACIÓN NO 
ECONÓMICAMENTE ACTIVA

ÉL DICE
-
“NINGÚN RECTOR HA 
PUESTO NI ESGRIMIDO 
LA AUTONOMÍA COMO 
UN ESCUDO PARA NO 
ENTRAR A COMENTAR Y 
DISCUTIR, PERO ES MUY 
IMPORTANTE TENER 
CLARO LOS PASOS PARA 
QUE LAS UNIVERSIDADES 
PUEDAN FORTALECERSE 
FINANCIERAMENTE”

Juan Eulogio Guerra Liera,
Rector de la UAS.

Con juegos tradicionales, construcción a escala de una casa maya, muestras de herbolaria, agricultura, jarana, 
teatro regional y presentaciones musicales, el Centro Institucional de Lenguas (CIL) de la Universidad Autóno-
ma de Yucatán (UADY) llevó a cabo el Festival del Pueblo Maya, acto con el que cierran las celebraciones por 
el Año Internacional de las Lenguas Indígenas, establecido por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Edición 44
Inicia la Feria Nacional 
del Libro UASLP

El rector Manuel Fermín Villar Rubio 

inauguró las actividades.

Enrique Galindo.
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Es necesario que los libros 
recuperen los espacios en 
las familias, en los hoga-
res y en el acervo cultu-
ral, planteó el rector de 
la Universidad Autóno-

ma de Sinaloa (UAS), Juan Eulo-
gio Guerra Liera, durante la Feria 
del Libro FeliUAS 2019, que en esta 
edición rindió homenaje al escritor 
sinaloense Élmer Mendoza y sirvió 
de marco para la firma de convenio 
entre la Casa Rosalina y la Dirección 
General de Bibliotecas del Gobierno 
Federal, representada por su titular 
Max Arriaga Navarro.

Del 27 al 31 de marzo, la FeliUAS, 
que tuvo como institución invitada 
de honor a la Universidad Autóno-
ma de Chihuahua (UACH), ofreció 
más de 80 actividades entre las que 
destacaron la presencia de 24 escri-
tores, 29 presentaciones de libros y 
dos revistas, además de contar con 
la presencia de 29 casas editoriales, 
10 de ellas universitarias, dos loca-
les y el resto editoriales comerciales.

Efectuada en el Polideportivo de 
Mazatlán, la FeliUAS contó con un 
importante número de visitantes 
ante quienes el rector afirmó que la 
cultura y la literatura no se miden a 
través del sonido de una caja regis-
tradora “es una inversión que le per-
mite a la sociedad enriquecerse y so-
ñar con un mundo mejor” y aseveró 
que a pesar de los celulares, en estos 
días aún hay quienes deambulan por 
las calles con un libro bajo el brazo.

“La UAS y las instituciones par-
ticipantes hemos podido unirnos 
para que estos espacios sigan sobre-
viviendo, para que los jóvenes sigan 
contando con estas oportunidades 
y que vean que los escritores son de 
carne y hueso”, expresó Guerra Liera.

El rector agradeció al director de la 
Cámara Nacional de la Industria Edi-
torial Mexicana (CANIEM), doctor 
Carlos Anaya Rosique, presente en el 
evento, por ser aliado estratégico de la 
Universidad, y de igual forma a todas las 
editoriales e instituciones que partici-
paron en esta feria efectuada en el año 
internacional de las lenguas indígenas.

Sobre la firma de convenio con la 
Dirección General de Bibliotecas de 

la Secretaría de Cultura del Gobier-
no Federal indicó que se sumarán 
voluntades a favor del Programa de 
Fomento a la Lectura y Escritura en 
espacios bibliotecarios, por lo que 
agradeció que se haga a la UAS par-
te de esta política nacional.

“Algo que hace aún más especial a 
esta feria es rendir homenaje a Élmer 
Mendoza, un escritor universitario, 
sinaloense, mexicano e internacional, 
Presidente de El Colegio de Sinaloa, 
integrante de la Academia Mexicana 
de la Lengua y apasionado promotor 
cultural y de la lectura.

En representación del rector de 
la UACH, la directora de Editorial, 
Berenice León Galindo, agradeció 
ser la institución invitada de honor 
y manifestó que su casa de estudios 
trabaja arduamente un proyecto de 
difusión de la lectura dentro y fuera 
de la universidad.

Carlos Anaya Rosique, expresó que 
la cámara que dirige siempre estará 
con la UAS para promover activida-
des de esta índole.

XXI EDICIÓN

En marcha,  Jornada 
Nacional de Prevención 
Social del Delito 

La violencia es el resultado de 
la cultura que asumimos desde 
nuestro hogar, es necesario tener 
presente el respeto a la vida tanto 
propia como ajena, expresó el rec-
tor Juan Eulogio Guerra Liera, al 
inaugurar la XXI Jornada Nacional 
de Prevención Social del Delito, la 
Violencia y las Adicciones para la 
Construcción de la Paz.

Además de estudiantes, asistieron 
autoridades de la Policía Federal, de 
la Secretaría de Seguridad Pública y 
de la Fiscalía General del Estado. El 
rector explicó que hace años se inició 
con la labor de acercar a la comu-
nidad universitaria a las diferentes 
instancias responsables de salva-
guardar el orden.

“Es muy importante la prevención 
de la violencia, de las adicciones y la 
prevención del delito (…) hoy nuestro 
país ha dejado de ser un país pro-
ductor de estupefacientes para ser 
un país consumidor, y para quienes 
se dedican a ese negocio, altamente 
apetecibles ustedes, estudiantes que 
están en preparatoria o en el nivel 
superior”, dijo.

Explicó que la Universidad no se 
limita sólo a proporcionar educación 
de calidad, sino que se ha dado a la 
tarea de hacer un gran equipo junto 
con los padres de familia para formar 
excelentes profesionales y mejores 
seres humanos.  

Un éxito, la realización 
de la FeliUAS 2019

Fiesta cultural. Con invitados de honor como el escritor Élmer Mendoza, la UACH y el apoyo de la  CANIEM.

-Invitada.

La institución 

invitada de honor 

en esta ocasión 

fue la UACH.  

- Amor por los libros. El rector Juan Eulogio Guerra Liera llamó a mantener vivos este tipo de  espacios culturales.

La UAS promueve los valores sociales. INVERSIÓN SOCIAL. 
LA LITERATURA Y LA 
CULTURA NO DEBEN 
MOVERSE SOLAMENTE 
POR LO ECONÓMICO.

F
O

T
O

S
: U

A
S

/ 
U

A
C

H

034 de abril 2019 CAMPUS

IMPULSO UAS

NOTA DE LA SEMANA



Humberto
Muñoz García
UNAM. Programa 
Universitario
de Estudios sobre
la Educación Superior.

D esde los años 70 del siglo 
pasado, recién creado el 
Conacyt, se escuchaba 
que el país avanzaría y 
se desarrollaría con ba-
se en la ciencia y la tec-

nología. El Consejo articularía los es-
fuerzos para producir conocimiento, 
vinculados a las políticas de desarro-
llo, con el propósito de enfrentar los 
principales retos de la nación y lograr 
un aumento en el bienestar de los 
mexicanos. Ahora, suponemos que, 
con más conocimiento socialmente 
valioso, podremos resolver los pro-
blemas arrastrados y los creados por 
los pasados gobiernos y  trazarnos ru-
tas de progreso que sigan una lógica 
redistributiva. 

En los últimos 50 años han ocu-
rrido muchos cambios en la política 
del conocimiento, y particularmente 
en el Conacyt, que ha sido orientado 
por diversas perspectivas sexenales. 
Llama la atención que, en un mo-
mento de transformación política,  
no se discuta ampliamente, qué y 
cómo hacer ciencia para enfrentar 
problemas super complejos, como 

Transformar la política
del conocimiento

el de la alimentación, el agua, la fal-
ta de vivienda, la migración y sus ro-
deos demográficos, con los jóvenes y 
los viejos, que se encuentran exclui-
dos, con el acceso a la salud, el medio 
ambiente, la energía, la educación y 
la cultura, el mundo del trabajo, la 
violencia, todos ellos mencionados 
y vueltos a mencionar en estos pri-
meros meses de la 4T. 

Una sugerencia es, como al princi-
pio de la historia del Consejo, armar 
Programas Especiales de cada uno 
de los grandes temas que preocupan 
a políticos y académicos. En un pla-
zo relativamente corto, si se integran 
equipos y se les proveen recursos, es-
tarían dando resultados. En la UNAM, 
hemos experimentado nuevas formas 
de articulación del trabajo académi-
co que han servido para profundizar 
el conocimiento, y lograr una mayor 
presencia intelectual y publica de la 
institución y de los investigadores. 

Hace falta una discusión seria so-
bre cómo organizar la ciencia para 
los nuevos tiempos. Muchos hemos 
hablado de la investigación multi e 
interdisciplinaria, de la investigación 
de frontera, de la producción de co-
nocimiento en su ámbito de aplica-
ción, de la vinculación entre ciencias 
y ciencias sociales, de las interseccio-
nes de saberes, de saberes híbridos, 
vernáculos. Fuera de calificar, sería 
muy interesante armar un buen fo-
ro de filosofía de la ciencia y política 
del conocimiento. En la UNAM, en 

la U. Veracruzana, en la BUAP y, en 
muchas otras universidades públicas, 
hay académicos que pueden comen-
zar la tarea de reflexión.

2. Sobre la inclusión de las humani-
dades en la sigla del Conacyt. En el 
programa de reforma del Consejo 
no se encuentra ningún argumen-
to o la propuesta de que se realice 
un análisis de fondo sobre cuál es la 
relevancia de las humanidades en el 
quehacer científico. La inclusión no 
puede ser mecánica. 

Para decirlo en breve, en el momen-
to de cambio que vivimos en el país, 
su renovada presencia plantea nue-
vos retos en el cruce disciplinario, en 
la evaluación y en los propósitos del 
trabajo académico. Las humanidades 
son cruciales para la formación de las 
nuevas generaciones y para llegar a 
un sistema democrático de la vida en 
sociedad. La educación y la ciencia de-
ben ser concebidas para el bienestar.

3. Por muchas razones, la llamada “co-
munidad científica” está fraccionada 
y cada porción juega con sus propios 

intereses y peso político. Las huma-
nidades no pueden evaluarse con los 
criterios impuestos por los científicos. 
Además, un nuevo patrón para pro-
ducir conocimiento implica eliminar 
la individualización del trabajo y aca-
bar con un sistema de evaluación en 
el que unos académicos funcionan 
para castigar o negar ventajas a otros. 

4.En algunas declaraciones, las y 
los responsables del Conacyt 4T, 
han ofrecido cambiar los criterios 
de dictaminación del trabajo aca-
démico incluyendo exámenes cuali-
tativos de las obras del investigador. 
Y eso tiene relación con  el funcio-
namiento de las dictaminadoras. El 
SNI ha crecido (28000 aprox.) y se 
dice que continuará aumentando. 
La evaluación anual de conjuntos 
de investigadores se está haciendo 
de manera mecánica, con criterios 
homogéneos, cuando los modos de 
investigar y de reportar resultados 
son completamente diferentes entre 
áreas del conocimiento.

5. Las capacidades científicas en el 
país están desigualmente distribui-
das en el territorio, y eso condena a 
muchas entidades pobres a no pro-
ducir conocimiento sustantivo para 
su desarrollo local. El esfuerzo por 
eliminar brechas es crucial. Nece-
sitamos planes para fortalecer a las 
instituciones académicas

Además de lo anterior, sería bueno 
descentralizar la evaluación. Habría 
que analizar cómo están funcionando 
las comisiones  y proponer replicar-
las a nivel regional, con representa-
ción de investigadores provenientes 
de varias partes del país en cada una. 
Otorgar confianza a los investigadores.

Colofón. Transformar la política 
del conocimiento, al Conacyt, es un 
asunto de primer orden para Méxi-
co, en el cual deberíamos participar 
los investigadores. 

- Inclusión 

mecánica.

Falta un análisis 

profundo sobre la 

relevancia de las 

humanidades  en 

la investigación

- Brecha. Las capacidades científicas están desigualmente distribuidas en el país, muchas entidades no tienen la capacidad de producir conocimiento sustantivo para su desarrollo local. 

-
" HACE FALTA UNA DISCUSIÓN 
SERIA SOBRE CÓMO 
ORGANIZAR LA CIENCIA
PARA LOS NUEVOS TIEMPOS"
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Conacyt. Más allá de líneas sexenales, impulsar la investigación es una prioridad.

OPINIÓN



Es una historia antigua. Un antece-

dente clave se ubica en la coyun-

tura de reemplazo a la dirigen-

cia nacional del SNTE en 1973. 

La corriente sindical de Carlos 

Jongitud Barrios, con el apoyo 

del entonces presidente Luis Echeverría Ál-

varez (1970-1976), desafió y puso fin al lide-

razgo del ingeniero Jesús Robles Martínez, 

quien encabezó al gremio magisterial desde 

el tiempo de Miguel Alemán Valdés (1946-

1952). Echeverría sustentó en la nueva diri-

gencia el proyecto de reforma que caracterizó 

a la gestión educativa de su periodo.

En sus inicios, la estrategia de aproxima-

ción de Vanguardia Revolucionaria, nombre 

que adoptó la corriente de Jongitud, al nuevo 

régimen consistió, por un lado, en moderar las 

demandas económicas que venía sosteniendo 

el magisterio, y por otro en pugnar por el fun-

cionamiento de un tablero para la participación 

sindical en los procesos de ingreso, promoción 

y permanencia de los maestros. Esta vertiente, 

conocida entonces como “la lucha por el esca-

lafón”, fue resuelta mediante la promulgación, 

en diciembre de 1973, del Reglamento de Esca-

lafón de los Trabajadores al Servicio de la SEP.

Previamente, en noviembre de 1973, había 

sido decretada la Ley Federal de Educación 

LFE). En este ordenamiento se anticipaba la 

recreación de un Consejo Nacional Técnico 

de la Educación con la calidad de “órgano de 

consulta de la Secretaría de Educación Pú-

blica y de las Entidades Federativas, cuando 

éstas lo soliciten que se encargará de propo-

ner planes y programas de estudio y políticas 

educativas.” Sobre la integración del orga-

nismo, la Ley establecía, solamente, que “el 

Consejo se integrará con representantes de 

las instituciones públicas que participen en 

la educación nacional.” (LFE, Art. 26).

El SNTE cooperó directamente con el ré-

gimen echeverrista en la mayor parte de las 

iniciativas implantadas en torno al proyecto 

reformista. Para comenzar, a través de la ope-

ración de la Comisión Coordinadora de la Re-

forma Educativa (1972) que tuvo el encargo 

de generar las propuestas tanto pedagógicas 

como organizativas que impulsarían el pro-

grama sexenal del régimen en materia edu-

cativa. En materia política el SNTE operó, en 

ese periodo, como un contrapeso significati-

vo del poder acumulado por la Confederación 

de Trabajadores de México, la CTM de Fidel 

Velázquez, así como de la izquierda crítica 

que cuestionaba el populismo del régimen. 

A cambio de sus apoyos, el SNTE logró in-

cidir sobre la problemática educativa del país 

en prácticamente todos sus aspectos, no sólo 

los laborales. Durante el sexenio se acordó un 

incremento salarial escalonado, se abrieron 

nuevas partidas para actualización docente 

y mejoramiento del magisterio, así como pa-

ra facilitar la operación del esquema de esca-

lafón pactado. También para la expansión y 

consolidación de la estructura sindical como 

tal. Corresponden al periodo la autorización 

de comisiones docentes para que los maestros 

participaran en las tareas de planeación y ges-

tión de la reforma, la flexibilización de las asig-

naciones laborales (la opción de que los profe-

sores pudieran ocupar varias plazas), y como 

una gradual pero muy sólida perspectiva de 

bilateralidad en la deliberación de cualquier 

proyecto educativo que implicara, directa o 

indirectamente, a los maestros.

En el sexenio siguiente (José López Portillo, 

1976-1982) la bilateralidad se mantiene y avan-

za. Es aprobado el reglamento de la CONALTE 

y se establece una integración básicamente bi-

partita (SEP-SNTE), aunque con algunos re-

presentantes sociales fuera del binomio para 

mejorar la posición de la autoridad en el órga-

no colegiado. Entran en operación comisiones 

estatales que, por supuesto, serán colmadas 

con los recursos políticos del sindicato. Ade-

más comienzan a operar, bajo el esquema de 

escalafón instituido, comisiones estatales que 

se encargarían de operar en todos los detalles 

las asignaciones de nuevas plazas y las promo-

ciones en la trayectoria docente, incluidas las 

posiciones de supervisión y dirección. El SNTE 

pasa a ocupar la posición de interlocutor fun-

damental para la gestión del sistema. 

Surgen en el periodo de López Portillo los 

primeros conflictos dentro del nuevo marco 

de relaciones. Uno de los más agudos ocurrió 

en torno a la creación de la Universidad Peda-

gógica Nacional (1978). El sindicato proponía 

que la nueva institución estuviera al servicio 

de los maestros con plaza para la obtención 

de títulos de licenciatura, posgrados y actua-

lización. La autoridad educativa deseaba, más 

bien, conformar una nueva instancia para la 

formación de recursos docentes y de investi-

gación en el campo educativo. Aunque se en-

contró una solución conciliadora, las friccio-

nes causaron una mutua animadversión que 

sería acrecentada por la relativa interrupción, 

a finales de los setenta, del flujo de recursos 

económicos al sindicato auspiciado por el 

gobierno antecesor. 

Durante el gobierno de Miguel de la Madrid 

Hurtado (1982-1988) la SEP procuró concretar 

el proyecto de descentralización del sistema 

educativo que se había iniciado en 1978 con 

la creación de las delegaciones de la SEP en 

los estados. El SNTE se opuso frontalmente a 

la iniciativa y ésta no prosperó. Aparte, la tre-

menda reducción del gasto educativo durante 

el sexenio provocó el deterioro de las relaciones 

SEP-SNTE en materia laboral. Para evitar el 

conflicto, el régimen del presidente De la Ma-

drid hubo de ceder posiciones de autoridad al 

sindicato tanto en la SEP como en los órganos 

de autoridad educativa en los estados.

Al asumir Carlos Salinas de Gortari el po-

der ejecutivo federal se percató de la imposi-

bilidad de negociar con el SNTE de Jongitud 

el proyecto de modernización educativa que 

tramaba, el que implicaba reformar el Artículo 

Tercero Constitucional, una nueva ley educa-

tiva y la descentralización de los servicios. Por 

lo tanto, quitó a Jongitud y puso a Elba Esther 

Gordillo, lo que abrió un nuevo capítulo en las 

relaciones bilaterales.

L a reforma de los artículos 3, 31 
y 73 constitucionales sigue en 
vilo, por lo menos así era has-
ta el lunes de esta semana. A 
pesar de que las comisiones 
de Educación y Puntos Cons-

titucionales aprobaron el dictamen co-
rrespondiente el pasado 27 de marzo, el 
proyecto no se discute en el pleno por-
que se oponen rotundamente profeso-
res de la CNTE. 

En realidad, el rechazo no es gene-
ralizado a todos los componentes de 
la reforma. De hecho, la mayoría son 
más bien subestimados o aparecen de 
forma marginal en el debate público. 
Ahí no tiene relevancia el enfoque de 
derechos humanos e igualdad sustan-
tiva que plantea la reforma, tampoco el 
principio de inclusión, la intercultura-
lidad, el mejoramiento de la educación, 
el desarrollo sostenible o el derecho a la 
ciencia y a gozar de los beneficios del de-
sarrollo científico y sus aplicaciones. Sí, 
esto último como propone la fracción V 
del artículo 3º constitucional en el pro-
yecto de dictamen.

La disputa se centra básicamente en 
dos aspectos: las características y funcio-
nes del organismo que estaría encargado 
de la cordinación del nuevo Sistema Na-
cional de Mejora Continua de la Educa-
ción y, muy especialmente, el dominio 
de las plazas docentes. Eso parece ser 
lo importante; lo demás es lo menos y 
ocuparán un lugar como quiera que sea.

Los profesores exigen eliminar cual-
quier mención a lo laboral en la reforma 
del artículo 3º, ser regulados solamente 
por el apartado B del artículo 123 cons-
titucional y la correspondiente ley re-
glamentaria (capítulo II), para que siga 
operando el sistema de control y asig-
nación de plazas previo a la reforma del 
2013. El dictamen, por su parte, estable-
ce en el artículo 3º constitucional que la 
admisión, promoción y reconocimien-
to del personal docente será a través de 
procesos de selección. 

Sin duda los aspectos en disputa son 
asuntos críticos por el efecto que pueden 
tener en el funcionamiento del sistema 
educativo nacional y en el control de las 
plazas. Una diferencia notable si el Es-
tado es quien decide la asignación de las 
plazas o si comparte esa responsabilidad 
con el sindicato. Por ahora es difícil an-
ticipar cómo se resolverá el problema y 
cuánto tiempo podría llevar. 

El legislador Mario Delgado, presidente 
de la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados y coordinador de la 
fracción mayoritaria de Morena, ha dicho 
que el dictamen se llevará al pleno “hasta 
que se agote el diálogo con la CNTE y los 
grupos parlamentarios, y se llegue a un 
acuerdo con amplio consenso” (Boletín 
1777. 01.04.2019). Así que no hay fecha.

Lo paradójico es que los asuntos en 
disputa eclipsaron el resto de compo-
nentes de la reforma en curso. Después 
de todo, el artículo 3° es el marco que re-
gula lo correspondiente a la educación 
en México; ahí están los principios y las 
bases, es el precepto en donde se esta-
blecen los mecanismos y políticas que 
orientan la educación. 

Por la misma razón, conviene no sub-
estimar o soslayar los diferentes conte-
nidos en la propuesta de reforma. El pro-
yecto de decreto del artículo 3º incluye 
una modificación relevante a la actual 
fracción V, la cual podría significar un 
renovado impulso al desarrollo cientí-
fico y tecnológico nacional.

La Constitución vigente, en el últi-
mo renglón de la fracción V del artículo 
3º, solamente menciona que el Estado 
“apoyará la investigación científica y tec-
nológica, y alentará el fortalecimiento y 
difusión de nuestra cultura”. A su vez, la 
fracción XXV del artículo 73 también se-
ñala la facultad del Congreso para legislar 
sobre las instituciones de investigación 
científica. Eso es todo. 

Por su parte, en el proyecto de reforma 
que está por discutirse, se propone en la 
fracción V: “Toda persona tiene derecho 
a gozar de los beneficios del desarrollo 
de la ciencia y la innovación tecnológi-
ca. El Estado apoyará la investigación 
e innovación científica, humanística 
y tecnológica, y garantizará el acceso 
abierto a la información que derive de 
ella, para lo cual deberá proveer recur-
sos y estímulos suficientes, conforme a 
las bases de coordi-
nación, vinculación 
y participación que 
establezcan las le-
yes en la materia; 
además alentará el 
fortalecimiento y 
difusión de nuestra 
cultura”. 

Una modifica-
ción que, plantea el dictamen, retoma 
diferentes propuestas que se han for-
mulado en el Congreso, ofrece un mar-
co para la ley secundaria y actualiza el 
marco jurídico mexicano conforme lo 
que establecen tratados internaciona-
les como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948 y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1966.

Todo importa en la reforma en mar-
cha, no solamente los grandes temas en 
disputa que generan controversia y aca-
paran la atención mediática.

Pie de página: No, tampoco se sus-
pende el programa de Estímulo Fiscal 
a la Investigación y Desarrollo de Tec-
nología. El programa ya está en línea y 
tiene nuevas reglas.

Bilateralidad y escalafón
en las relaciones SEP-SNTE/ ILa fracción V

BALANCE.
LA CNTE NO 
RECHAZA
TODOS LOS 
COMPONENTES
DE LA REFORMA.
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P lanteamiento. En términos de la 

Ley de Planeación, el presidente 

de la República deberá presentar, 

a más tardar el 30 de abril, el Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) an-

te la Cámara de Diputados. Por 

primera vez desde que se instituyó el Sistema 

Nacional de Planeación Democrática, durante 

el gobierno del presidente De La Madrid, és-

te instrumento básico de la Administración 

Pública Federal (APF) deberá ser aprobado 

por el Poder Legislativo. Es una oportunidad 

para que la Cuarta Transformación tome un 

cauce plenamente institucional, con base en la 

Constitución, pero también para que los con-

trapesos oposicionistas prueben su eficacia al 

definirse el rumbo que asumirá el país en los 

próximos 66 meses. 

Coordinadas por la SHCP, las dependencias 

y entidades de la APF están ahora concentra-

das en dar los últimos toques a sus propues-

tas en términos generales, ya que las especí-

ficas vendrán más tarde, cuando se elaboren 

los programas sectoriales, regionales o espe-

ciales, según la propia disposición legislativa. 

Caso peculiar será el del sector de ciencia, tec-

nología e innovación (CTI), encabezado por 

el Conacyt, y que tiene a su cargo coordinar 

y tomar en cuenta para tal propósito a otras 

dependencias y entidades, así como a “las co-

munidades científica, académica, tecnológica 

y sector productivo, convocadas por el Foro 

Consultivo Científico y  Tecnológico (FC-

CyT)” (Art. 21, Ley de Ciencia y Tecnología).

2. Oportunidad y conflicto. Lo califico como 

caso peculiar por la confrontación y desavenen-

cias que ahora se dan entre la cabeza del Conacyt 

y los titulares de algunas de las organizaciones 

que conforman dicho sector, así como con los 

organismos de consulta, previstos ambos  en 

la Ley de Ciencia y Tecnología. La discrepan-

cia, tal como se observa, impediría llegar a una 

visión conjunta o armónica en el documento 

que se presente al Congreso. Pero además, de 

no conseguirse ese entendimiento básico, las 

discordias se extenderían a la elaboración del 

Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(Peciti), así como a la potencial nueva Ley de 

Ciencia y Tecnología, de la cual una iniciativa 

obra ya en la Cámara de Senadores.

Como parte del Sistema de Planeación De-

mocrática, según el Artículo 26 de la Carta Mag-

na, ese instrumento debe imprimir “solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para 

la independencia y la democratización polí-

tica, social y cultural de la nación”. Si se está 

ante un cambio de régimen, como lo afirma 

frecuentemente el presidente de la República, 

éste es el momento para su definición. Cual-

quiera que ésta sea, deberá expresarse en las 

políticas públicas correspondientes. De ahí 

la importancia para una sólida y comparti-

da visión del México futuro dentro del PND.

3. Normas, medidas y legalidad. La 

confrontación entre el Conacyt y otros actores 

del Sistema Científico y Tecnológico  (SCyT), 

se da en tres frentes, tal y como se menciona 

a continuación.

Nueva ley de ciencia y tecnología. Al 

margen de la Comisión correspondiente,  la se-

nadora Ana Lilia Rivera presentó un proyecto 

de nueva ley en la materia, misma que fue rápi-

damente cuestionada por amplios sectores de 

la comunidad científica y que, como contraste, 

fue calificada como “iniciativa valiosa” por la 

dirección general del Conacyt (L. Poy y A. Be-

cerril, La Jornada, 14 de febrero). En sentido 

opuesto, la titular del FCCyT afirma que ese 

proyecto “centraliza y concentra la toma de 

decisiones… y puede censurar la libertad de 

investigación”. Además, agrega,  la iniciativa 

dejaría “al Conacyt como único interlocutor 

del país con el gobierno (A. Sánchez, La Jor-

nada, 13 de febrero)”.

Medidas ya adoptadas.  La más osten-

sible es la desaparición de los llamados fondos 

mixtos (Fomix), previstos en la ley  y concebi-

dos como medios para el desarrollo científico 

y tecnológico en las entidades federativas y 

municipios. La dirección del Conacyt indica 

que “éstos se han convertido en las cajas chi-

cas de los estados”, toda vez que han tenido 

“un costo administrativo tremendo y mucho 

más gastos que resultados…” (A. Clemente, el 
Financiero,  6 de febrero).

Como podrá observarse, el asunto es po-

lémico y ha suscitado quejas, toda vez que la 

cancelación ya ha procedido con los efectos 

negativos correspondientes a un tercio del 

año. Pero además,  la medida tiene un serio 

problema de legalidad: ya existe una ley de 

Ciencia y Tecnología vigente, los Fomix ya tie-

nen asignación presupuestal, y son regulados 

expresamente por aquella (Art. 23 y ss). ¿Una 

medida administrativa que cancela lo inscrito 

y vigente en la legislación nacional? Insólito 

en un estado de derecho.

Peciti. Si la planeación nacional, democrá-

tica y participativa, tiene un sentido preciso,  

como lo prescribe la Constitución, “recogerá  

las aspiraciones y demandas de la sociedad 

para incorporarlas al plan y los programas de 

desarrollo” (Art. 26). No se comprende cómo 

pueda lograrse tal propósito cuando varios de 

sus principales actores pasan por una escisión. 

4. Epílogo. Cuando se elaboró el Plan Indi-

cativo de Ciencia y Tecnología, 43 años atrás, 

con el concurso de la pequeñísima comunidad 

científica de la época, Miguel Wionczek, su ar-

tífice, afirmó: “Es sólo el primer paso en la pla-

nificación de la CyT. Queda por realizar la pro-

gramación específica de las actividades… etapa 

en la cual la participación de las instituciones 

de investigación y de los usuarios es decisiva. 

La situación, no obstante la distancia es simi-

lar: se requiere el concurso de una comunidad 

científica (con sus autoridades) que, consensua-

damente, trabajen en torno a una causa común. 

Para ello, primero se deberá responder una pre-

gunta fundamental: ¿cuál es el contenido de la 

Cuarta Transformación y cómo se refleja en 

la ciencia, tecnología e innovación del país?

Cuarta transformación:

Confl ictos en la ciencia y la tecnología

Redacción CAMPUS 

De cara a los retos de la Cuarta Revo-
lución Industrial y para impulsar la 
Educación 4.0, el Instituto Politéc-
nico Nacional y la Asociación Mexi-
cana de Industrias de Investigación 
Farmacéutica A. C. (AMIIF), concre-
taron un Convenio de Colaboración 
mediante el cual el IPN junto con 60 
empresas líderes en el desarrollo de 
investigación farmacéutica y biológi-
ca (con presencia nacional y global) 
unirán esfuerzos para desarrollar 
investigaciones en salud e impul-
sar la formación de profesionales y 
especialistas que responderán a las 
necesidades de esta industria.

Este acuerdo de colaboración se 
enmarca dentro de la Agenda Estra-
tégica de Transformación del IPN, en 
el apartado específico: “Investigación 
e Innovación con Impacto Social”.

El secretario académico del IPN, 
Jorge Toro González, aseveró que el 
convenio abre nuevas avenidas de 
desarrollo entre el Instituto y la in-
dustria de investigación farmacéuti-
ca, un sector que ha respondido con 
gran compromiso social a las nece-
sidades de salud de la población del 
país y donde orgullosamente traba-
jan destacados politécnicos.

Reconoció que la AMIIF congrega 
a numerosas empresas del sector, cu-
ya sinergia ha permitido avances im-
portantes en el diagnóstico de diver-
sos padecimientos, la identificación 
de sustancias activas o de compuestos 

químicos probados y puestos al servicio 
de la salud humana. “La investigación 
que actualmente realizan se signifi-
ca por la innovación en el desarrollo 
de productos biotecnológicos, una de 
las áreas estratégicas del Politécnico, 
particularmente de cara a los retos que 
plantea la Cuarta Revolución Indus-
trial o Industria 4.0”, acotó.

El funcionario destacó que la for-
mación del talento humano para la 
industria farmacéutica, representa 
una de las vertientes donde se han 
identificado enormes posibilidades 
de colaboración entre el IPN y las 
empresas farmacéuticas. 

CONOCIMIENTO MULTIDISCIPLINARIO

Unión fundamental

El acompañamiento de la AMIIF, 
enfatizó Toro González, es fun-
damental tanto para fortalecer la 
pertinencia de la formación de 
profesionales e investigadores, 
particularmente en las áreas de la 
salud, químico-biológicas, medio 
ambiente y bioingeniería, como para 
transferir el conocimiento cientí-
fi co y tecnológico hacia el aparato 
productivo nacional convertido en 
innovaciones. 

Resaltó la creación del Centro 
de Innovación e Integración de 
Tecnologías Avanzadas del IPN 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, un 
nuevo modelo de colaboración en-
tre gobierno, industria y academia. 
“Será un centro que trabajará con 
las empresas de la región para 
proveerles de recursos huma-
nos, preparados conforme a los 
requerimientos de la industria 4.0, 
a fi n de impactar en las cadenas 
productivas y en el mejoramiento 
de las condiciones económicas de 
la sociedad”, afi rmó. 

Fortalecerán a la 
industria farmacéutica

SUMAN ESFUERZOS IPN Y AMIIF 

- Industria 4.0. El secretario académico del IPN, Jorge Toro González, destacó que 

los productos biotecnológicos son una de las áreas estratégicas del Politécnico. 

HACIA EL FUTURO.
LA ALIANZA 
APROVECHARÁ LA 
EXPERIENCIA DE LA 
LARGA RELACIÓN  
ENTRE ORGANISMOS.
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al nuevo gobierno a poner atención 
en los grados y asignaturas donde no 
hay un cambio positivo; es decir, donde 
NO se observa una disminución de las 
brechas de aprendizaje. No hay que 
olvidar que el Estado mexicano tiene 
la obligación constitucional de impartir 
una educación que sea de calidad (o 
excelencia). Lo anterior implica que 
TODOS los estudiantes logren asistir a la 
escuela y aprender lo que se establece 
en los planes y programas de estudio 
nacionales, independientemente de su 
condición social, cultural y de género.

El cumplimiento de TODOS los mexi-
canos a recibir una educación de calidad 
lleva implícito el concepto de igualdad 
de oportunidades para asistir a la es-
cuela, permanecer en ella y aprender 
lo esencial. Mientras que la igualdad 
educativa (como en otras áreas) es un 
derecho exigible de los individuos, la 
equidad es una meta deseable del país 
que busca ir más allá de la igualdad, 
dándole más al que menos tiene y, con 
ello, revertir los efectos negativos de 
las condiciones que impiden a ciertos 
grupos de personas gozar de los mismos 
privilegios sociales que ofrece el país.

Finalmente, hay que tomar en cuenta 
que uno de los principios del marco de 
referencia de los derechos humanos es 
su necesaria progresividad. El Estado 
es el garante de su cumplimiento, y 
debe demostrar que en ello avanza a 
lo largo del tiempo. De aquí la utilidad 
del estudio para el gobierno de la 4T. 

Eduardo Backhoff Escudero
Presidente del Consejo Directivo 
de Métrica Educativa
@EduardoBackhoff

M éx ico  e s  un 
país muy des-
igual y, por lo 
tanto, inequi-
tativo en todos 
los aspectos so-

ciales y económicos. Las personas que 
gozan de menos privilegios son los 
pobres, los indígenas, los migrantes, 
las mujeres, quienes habitan en regio-
nes rurales y los discapacitados. Es-
tos grupos de personas no tienen las 
mismas oportunidades para mejorar 
sus condiciones económicas que las 
poblaciones más privilegiadas; por lo 
tanto, les heredan a sus descendien-
tes las condiciones sociales que per-
petúan la pobreza económica y la mar-
ginación social.

En teoría, la educación es el instru-
mento más poderoso de un país para 
romper este círculo vicioso y permitir 
a los ciudadanos un ascenso social y 
un mejor nivel de vida. Sin embargo, la 
educación en México (como en muchos 
otros países) no se escapa del problema 
de la desigualdad: el Sistema Educativo 
Nacional (SEN) ofrece mejores oportu-
nidades educativas a quienes menos 
lo necesitan. Los más privilegiados 
socialmente, por lo general, asisten 

a escuelas con mejor infraestructura, 
equipamiento, materiales y docentes. 
Por el contrario, los más necesitados 
reciben una educación de menor calidad 
(o excelencia, como ahora se dice), que 
se traduce a menores oportunidades 
de aprendizaje y, consecuentemente, 
a un aprovechamiento académico 
inferior al de su contraparte. 

Los bajos resultados de aprendizaje 
de los estudiantes menos privilegiados 
están muy bien documentados en todos 
los estudios nacionales e internacionales 
que abordan el tema. Las brechas de 
aprendizaje entre estudiantes de bajos 
y altos ingresos pueden ser enormes 
en las asignaturas básicas. El Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de 
la Educación (INEE) ha documentado 
que las brechas educativas de quienes 
terminan la secundaria pueden llegar 
a ser de hasta seis grados escolares.

Para conocer si el tamaño de las 
brechas de aprendizaje entre distintos 
grupos de estudiantes (de interés para 
el SEN) ha crecido o disminuido a lo 

largo de los años, el INEE se dio a la 
tarea de realizar un estudio retrospec-
tivo donde se analizan los resultados 
de aprendizaje de las evaluaciones 
nacionales e internacionales en el que 
el país ha participado, en dos asigna-
turas básicas: español y matemáticas. 
Específicamente, las realizadas por 
el INEE (con las pruebas Excale), por 
la UNESCO (con las pruebas LLECE) y 
por la OCDE (con las pruebas PISA). 
El estudio abarca el periodo 2000 – 
2015, durante el cual México participó 
en 22 estudios con representatividad 
nacional, en los que se evaluaron 715 
mil estudiantes de tercero y sexto de 
primaria, tercero de secundaria, así 
como a estudiantes de 15 años de edad 
(que principalmente se encuentran en 
tercero de secundaria y primero de 
educación media superior).

Las variables sociodemográficas y esco- 
lares de los estudiantes que se utilizaron 
para conformar los grupos de contraste 
fueron las siguientes: rendimiento acadé-
mico, sexo, tipo de escuela, lengua materna 
y nivel socioeconómico. La idea central 
del estudio fue comparar el comporta-
miento en el tiempo de las brechas en el 
dominio del español y las matemáticas 
de estos grupos de estudiantes; es decir, 
conocer en qué medida estas brechas 
educativas han disminuido, aumentado 
o permanecido iguales. 

Los resultados del estudio (https://
publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/
P1/C/157/P1C157.pdf) pueden ayudar 

Brechas de aprendizaje
e inequidad educativa en México

Para todos. La igualdad educativa es un derecho de los individuos, pero la equidad es una meta deseable del país.

- Ciclo.

Las personas 

menos 

favorecidas 

heredan esta 

condición

a sus hijos.  

- Aprovechamiento. El INEE ha documentado que las brechas entre egresados de la secundaria entre escuelas pobres y de altos recursos  pueden llegar a ser de hasta seis grados escolares.

-
“LOS BAJOS RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE DE 
LOS ESTUDIANTES 
MENOS PRIVILEGIADOS 
ESTÁN MUY BIEN 
DOCUMENTADOS ”
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Tan sólo entre 2006 y 2016 el núme-
ro de egresados de la educación supe-
rior se elevó de 392 mil a 659 mil por 
año. En un contexto de rápida masifi-
cación, el flujo anual podría alcanzar, 
si se mantuviera inalterado el índice 
de eficiencia terminal, casi un millón 
100 mil egresados en 2024 y 1 millón 
365 mil en 2030. 

Si se comparan las cifras acumu-
ladas de los flujos de egresos en los 
escenarios “tendencial” y de obliga-
toriedad en el periodo 2019-2030 (de 
11 millones 190 mil en el primer caso 
y de 13 millones 250 mil en el segun-
do), es posible advertir la incorpora-
ción adicional de más de 2 millones de 
egresados adicionales, derivados tan 
sólo de la aceleración del proceso de 
masificación de la educación superior, 
de los cuales 560 mil podrían sumar-
se en el mediano plazo (entre 2019 y 
2024) y hasta 1 millón 500 mil más en 
el más largo plazo (entre 2025 y 2030). 

Teniendo en cuenta los problemas 
estructurales y el desempeño de la 
economía mexicana, este aumento tan 
significativo en el número de egresa-
dos podría traducirse en una cada vez 
mayor sobreoferta de profesionistas y 
en una competencia creciente en los 
mercados laborales profesionales me-
diante el fenómeno de la “inflación” 
de las credenciales educativas. 

Convendría pues, en un contexto 
en el que se discute la obligatoriedad 
de la educación superior, formularse 
preguntas como las siguientes: ¿Cuál 
será el destino laboral de los jóvenes 

Los desafíos del mercado labor
Educación superior. El escenario de obligatoriedad implicaría un   e

Rodolfo Tuirán Gutiérrez 
Investigador de El Colegio de México

L a educación superior mexi-
cana ha experimentado pro-
fundas transformaciones en 
los casi 70 años transcurridos 
desde 1950. Una de ellas es 
la expansión de la matrícu-

la, que multiplicó su tamaño original 
por más de 140 veces en ese lapso. Este 
proceso de masificación podría seguir 
su curso en los próximos años, aun-
que ahora mucho más rápidamente, 
en buena medida debido, entre otros 
factores, a condiciones demográficas 
cada vez más propicias y al impulso 
que les darían los eventuales manda-
tos de obligatoriedad y gratuidad de 
la educación superior, contenidos en 
la iniciativa de reforma a los artículos 
3°, 31 y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos. Como se sabe, 
esta iniciativa podría ser aprobada 
por ambas cámaras del Congreso de 
la Unión en fecha próxima. 

En un estudio reciente sostengo 
que un escenario de ampliación de las 
oportunidades educativas de tipo su-
perior, congruente con los eventuales 
mandatos de obligatoriedad y gratui-
dad, es el que propone alcanzar una 
cobertura de al menos 56 por ciento 
en 2024 (con una matrícula de 6 mi-
llones 122 mil estudiantes) y de 70 por 
ciento en 2030 (con 7 millones 580 mil 
alumnos). La dinámica de este esce-
nario, que podríamos denominar de 

obligatoriedad, permitiría equiparar 
el flujo de ingreso a la educación su-
perior con el de egreso de la educación 
media superior, justo antes de concluir 
la presente administración en 2024.  

El escenario propuesto contrasta 
con el formulado por la “Anuies” (de 
50 por ciento en 2024 —con una ma-
trícula de 5 millones 497 mil estudian-
tes— y de 60 por ciento en 2030 —con 6 
millones 497 mil alumnos), el cual fue 
formulado cuando aún no estaba en 
la mesa de la discusión la iniciativa de 
reforma constitucional mencionada; 
también difiere de manera significa-
tiva del escenario “tendencial”, el cual 
resulta de extrapolar las tendencias 
seguidas por la cobertura desde 1961 
a 2017 (de 46.6 por ciento en 2024 —5 
millones 105 mil estudiantes— y 53.8 
por ciento en 2030 —con 5 millones 
825 mil alumnos). 

El escenario de obligatoriedad impli-
caría realizar un esfuerzo inédito en la 
historia de la educación superior mexi-
cana. Supondría adicionar 30 puntos de 
cobertura entre 2018 y 2030. La expe-
riencia de algunos otros países (como 
Corea y Chile) demuestra que es factible 

lograr una transformación semejante 
en plazos de 10 o 12 años, aunque evi-
dentemente se requieren cuantiosos 
recursos para hacerla posible. 

Esta propuesta de reforma no ha es-
tado acompañada hasta ahora de una 
evaluación formal del impacto presu-
puestario a cargo de las instancias com-
petentes. Los ejercicios preliminares 
indican que esto podría significar casi 
25 mil millones de pesos adicionales 
cada año para financiar la operación 
—a una escala ampliada— de las ins-
tituciones públicas de tipo superior, 
la inversión en infraestructura y el 
equipamiento requeridos, y las becas 
dirigidas a apoyar el acceso y perma-
nencia de los jóvenes provenientes de 
los segmentos de menores ingresos. 
A esta cifra deberían adicionarse, se-
gún estimaciones de la Anuies, 13 mil 
millones de pesos para contrarrestar 
el impacto financiero de la gratuidad, 
ya que de no hacerlo las Instituciones 
públicas de educación superior per-
derían una proporción muy significa-
tiva de sus ingresos (por concepto de 
colegiaturas, cuotas y otros servicios). 

Además de la dimensión estricta-
mente presupuestal, un escenario de 
expansión acelerada de la matrícula 
implicaría numerosos y complejos de-
safíos no sólo para la educación, sino 
para el desarrollo económico y social 
de México. 

Una de las consecuencias previsibles 
de una rápida masificación de la edu-
cación superior es el crecimiento de 
los flujos de egreso de profesionistas. 

- Analisis necesario. La propuesta de obligatoriedad no ha estado acompañada hasta ahora de una evaluación formal del impacto que tendría sobre el presupuesto de las instituciones.

- Desempleo.

La falta de 

oportunidades 

lleva a 

porfesionistas 

a aceptar otras 

ocupaciones.  

CONTRAPRODUCENTE.
LA OBLIGATORIEDAD 
DEL NIVEL TAMBIÉN 
PODRÍA PRODUCIR 
SOBREOFERTA DE 
EGRESADOS.
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que en número creciente incursiona-
rían en la educación superior cuando 
egresen de las aulas en los próximos 
años? ¿Habría empleos en número 
suficiente para los egresados? ¿Serían 
adecuadas las condiciones laborales? 
¿Lograría el país atender integralmen-
te el problema de la exclusión social 
de los jóvenes? ¿O éste se trasladaría 
de la educación superior al mercado 
laboral? ¿Cuáles serían las opciones 
en materia de política pública?

Escasez de oportunidades
Es sabido que el desempeño mediocre 
de la economía y/o el peso tan signifi-
cativo del sector informal han signifi-
cado escasez de oportunidades de em-
pleo, retroceso o estancamiento de las 
remuneraciones reales para los profe-
sionistas, y en muchos casos, deterioro 
de las condiciones laborales. Algunas 
tendencias recientes en materia de em-
pleo e ingresos son francamente pre-
ocupantes (las cifras corresponden al 
3er. trimestre de 2018) y revelan que: 
1. La población económicamente ac-
tiva está compuesta por casi 10 millo-
nes de profesionistas (54 por ciento 
hombres y 46 por ciento mujeres), lo 
que significa que casi uno de cada seis 
de sus integrantes es egresado de algu-
na institución de educación superior. 
2. Hay más de 400 mil profesionis-
tas desempleados. Además, la tasa de 
desempleo de los profesionistas re-
cién egresados (de 25 años o menos) 
es tres veces mayor que la de los pro-
fesionistas más experimentados (30 
años o más). Además, es casi habitual 
que un profesionista recién egresado 
pase varios meses buscando activa-
mente su primer empleo. 
3. Cerca de 2 millones 810 mil profe-

sionistas forman parte de la población 
no económicamente activa. De ellos, 
la gran mayoría están disponibles pa-
ra trabajar (88.8 por ciento). 
4. La falta de oportunidades determi-
na que muchos profesionistas se vean 
obligados a desempeñar ocupaciones 
para las cuales no se requieren de es-
tudios de nivel superior o conocimien-
tos relacionados con la carrera estu-
diada. Se estima que 42.5 por ciento 
de los egresados en el mercado laboral 
(más de 4 millones) enfrenta esa con-
dición. Esta situación ha empeorado 
en los últimos 10 años.   
5. Una proporción elevada de los pro-
fesionistas mexicanos obtiene ingre-
sos precarios. Alrededor de 43.8 por 
ciento de los profesionistas ocupados 

recibía hasta 3 salarios mínimos men-
suales. La situación es ahora mucho 
más grave que hace 10 años.    
6. La brecha salarial entre la educación 
superior y otros niveles educativos es 
considerable. Sin embargo, después de 
crecer desde finales de los años ochen-
ta hasta mediados de los noventa, la 
brecha salarial entre profesionistas 
y personas con niveles más bajos de 
escolaridad disminuyó desde 1996 al 
2015. Esto significa, como señalan Levy 
y López Calva, que los rendimientos de 
las inversiones en educación para los 
profesionistas cayeron en ese periodo. 

Estas tendencias reflejan en buena 
medida las insuficiencias y fracturas de 
la economía mexicana. Su crecimien-
to ha sido, por décadas, muy débil y, 
en consecuencia, insatisfactorio. De 
hecho, en promedio, el PIB per cápi-
ta aumentó durante el periodo 1996-
2015 tan sólo 1.2 por ciento por año. 
Como consecuencia de esta dinámica 
y de sus rasgos estructurales, la eco-
nomía no ha creado suficientes em-
pleos para absorber adecuadamente 
a técnicos y profesionistas. 

Más allá de los esfuerzos, reformas, 
políticas y recursos invertidos en las 
últimas décadas para resolver estos 
rasgos, lo cierto es que esta adminis-
tración y la siguiente enfrentarán el 
enorme y complejo desafío de atender 
las causas profundas tanto de la falta 
de crecimiento de la economía mexi-
cana, como de la insuficiente deman-
da de profesionistas en el mercado de 
trabajo. ¿Qué harán para contribuir a 
cambiar esta situación? ¿Cómo trans-
formar estos desafíos en oportunida-
des? ¿De qué manera potenciar el papel 
de la educación superior como canal de 
movilidad social y mecanismo para im-
pulsar el desarrollo económico y social 
del país? ¿Qué tendría que hacerse di-
ferente para que la economía estimule 
un círculo virtuoso de más ahorro, más 
inversión y más empleo, sustentado en 
el aprovechamiento del potencial pro-
ductivo y de innovación del creciente 
número de egresados? 

Promesa incumplida
Una de las muchas claves de estos dile-
mas está en el propio sistema educativo. 
Un estudio de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OECD), presentado hace apenas 
unas cuantas semanas, sugiere que, en 
lo que toca a la educación superior, és-
ta no está cumpliendo la promesa de 
desarrollar las competencias necesa-
rias para el trabajo ni tampoco funge 
como una palanca para promover la 
innovación y el crecimiento econó-
mico. La OECD destaca al menos cin-
co rasgos estructurales del sistema de 
educación superior que contribuyen a 
explicar por qué ocurre esto: 
1. La escasa innovación en los méto-
dos de enseñanza y en el impulso de 
iniciativas que fomenten la apropia-
ción de competencias relevantes va-
lorizadas en el mercado. 
2. La débil vinculación y cooperación 
del sector productivo con el educativo. 
3. La ausencia de un marco legal que 
regule la educación superior de for-
ma integral y permita la articulación 
armónica con la economía. 
4. La concentración de estudiantes en 
relativamente pocas carreras, muchas 
de ellas tradicionales, por un lado, y 
la baja proporción de la matrícula en 
los programas de alto valor agregado, 
por el otro.   
5. La incertidumbre en materia de ca-
lidad educativa, derivada, entre otras 
causas, de la insuficiencia, fragmen-
tación y complejidad de los meca-
nismos de evaluación y acreditación 
existentes. 

La magnitud del reto descrito por 
la OCDE advierte la necesidad de co-
rregir todos estos rasgos y garantizar 
que los proyectos en marcha del nuevo 
gobierno contribuyan a ello. Siguien-
do algunas lecciones internaciona-
les, México ha articulado en el último 
quinquenio algunas piezas clave para 
estar en posibilidades de enfrentar me-
jor estos problemas (la estrategia de 
formación de habilidades con visión 
2035, la creación de Comités de Ges-
tión por Competencias en los niveles 
medio superior y superior, y la crea-
ción y expansión gradual del Modelo 
Mexicano de Formación Dual, entre 
otras). Será pues necesario sostener, 
multiplicar, mejorar y enriquecer es-
tos esfuerzos en los años siguientes, 
pero sobre todo será preciso impul-
sar reformas pertinentes para lograr 
un mejor desempeño de la economía, 
más oportunidades de empleo, y me-
jores condiciones laborales para los 
trabajadores mexicanos en general y 
los profesionistas en particular. 

El tiempo corre y el 2030 ya está a la 
vuelta de la esquina. Si conocemos las 
eventuales consecuencias sociales de 
algunas transformaciones deseables 
(como las que aquí se describen), quizá, 
parafraseando a Salman Rushdie, aún 
estemos a tiempo de movernos en la di-
rección correcta para colocarnos “en 
un lugar mejor” en el futuro. En última 
instancia, escribir la historia del futu-
ro todavía está en nuestras manos. 

ral en tiempos de masificación
esfuerzo inédito en la historia nacional.

- Realidad. Hay actualmente en México más de 400 mil profesionistas desempleados.

- Deficiente.

La educación 
superior no está 
cumpliendo con 
las competencias 
necesarias para el 
trabajo .  

PROPUESTA
GUBERNAMENTAL

56% 
CON  6,122,000 
ESTUDIANTES

MATRÍCULA 2024

MATRÍCULA 2030

FUERA DEL AULA. 
SERÍA PRECISO 
TAMBIÉN GENERAR 
ESTRATEGIAS PARA 
LOGRAR UNA 
MEJOR ECONOMÍA 
Y MÁS EMPLEOS.

ESCENARIO
PROPUESTO
POR ANUIES

50% 
CON 
 5,497,000 
ESTUDIANTES

  70% 
CON 
 7,580,000 
ALUMNOS

50% 
CON  6,497,000 
ALUMNOS
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Liera considera que, de concretarse, 
las universidades públicas del país 
dejarían de recibir entre 6 y 25 por 
ciento de ingresos propios.

“La gratuidad tendría repercu-
siones ya que en el caso de la UAS 
se tiene un déficit de mil 735 mi-
llones de pesos, y si le quitas, aun-
que sean cuotas simbólicas, es una 
cantidad que ya tenemos destina-
da para casas del estudiante, para 
becas, para desarrollar cultura y el 
aspecto deportivo de nuestros es-
tudiantes”, explica.

Un esquema que debe ser discu-
tido a fondo y siempre tomando en 
cuenta la opinión y la experiencia 
de las universidades públicas esta-
tales del país.

“Ningún rector ha puesto ni esgri-
mido la autonomía como un escudo 
para no entrar a comentar y discutir, 
o sea, tenemos la intención de hacer-
lo, lo estamos haciendo, pero es muy 
importante tener claro los pasos pa-
ra que las universidades puedan for-
talecerse financieramente”, señala.

Todo, dice el rector de la UAS, en el 
marco de un proceso de mayor trans-
parencia, mayor revisión por parte 
de los gobiernos y las auditorías, pero 
sobre todo, sin descuidar la calidad.

Avanza obligatoriedad
sin garantías para enfrentarla

Alerta. Rectores de varias instituciones advierten las necesidades de un proyecto como éste para la educación superior.

Carlos Reyes
cra19762003@yahoo.com.mx

L a obligatoriedad de la edu-
cación superior avanza sin 
tener los suficientes ama-
rres financieros para con-
cretarla. La aprobación 
de estos lineamientos en 

el Congreso de la Unión pone en 
alerta a las instituciones de educa-
ción superior.

Las implicaciones que trae esta 
medida coloca en entredicho la via-
bilidad financiera para lograrlo. Sa-
ben que sin un ejercicio de planea-
ción adecuado, las modificaciones 
constitucionales sólo ocasionarán 
más desequilibrios.

Los rectores están convencidos 
de fortalecer la equidad en el ac-
ceso y la permanencia en la educa-
ción superior pública, pero también 
advierten que un proyecto de esta 
envergadura precisa de una política 
sólida de financiamiento.

Un esquema de asignación de re-
cursos que, desde hace años, se ha 
impulsado desde la Asociación Nacio-
nal de Universidades e Instituciones 

de Educación Superior (Anuies), 
pero que no ha podido concretarse.

Además, los rectores perciben, 
en el documento aprobado recien-
temente por el pleno de la Cámara 
de Diputados, ciertas ambigüeda-
des y asuntos que no parecen del 
todo resueltos.

Por ello, asumen que la discusión 
y aprobación de las leyes secunda-
rias tiene que enfocarse en aquellas 
consecuencias de ampliar la cober-
tura de manera desmedida.

También, comentan, el tema de 
las cuotas escolares para generar re-
cursos propios, el incremento gra-
dual de los recursos ordinarios, así 
como la atención que brindan to-
das las modalidades de educación 
superior, deben aterrizarse de la 
mejor manera.

De otro modo, el retroceso para 
las universidades públicas del país 
en materia de planeación, calidad, 
evaluación, pertinencia, goberna-
bilidad e incluso autonomía, se po-
nen en juego.

Implicaciones evidentes
Para el rector de la Universidad Au-
tónoma de Sinaloa (UAS), Juan Eu-
logio Guerra Liera, la gratuidad de la 

educación superior impactará en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje 
de los jóvenes.

Esto, debido a que los recursos 
que ingresan a las universidades 
públicas del país, por concepto de 
cuotas, se destina a este objetivo.

Un efecto, asume, que podría com-
plicarse si se toma en cuenta que 
las reformas constitucionales pa-
san también por la obligatoriedad 
de este nivel educativo.

“Si le sumas una cobertura uni-
versal, esto es, todo mundo dentro 
de las universidades sin tener la 
infraestructura, el equipamiento, 
sin tener la infraestructura huma-
na”, plantea.

Se trata, detalla el rector de la UAS, 
de un entorno que también arrastra 
una serie de rezagos que no han po-
dido atenderse de la mejor manera 
en los últimos años.

“Rezagos estructurales que tie-
nen implicaciones como pensio-
nes y jubilaciones, más de 70 mil o 
90 mil horas no reconocidas en las 
universidades, aspectos de una auto-
nomía acotada presupuestalmente 
hablando y que creo que debemos 
armonizarlo”, comenta.

En cuanto a la gratuidad, Guerra 

- Repercusiones. Aunque la gratuidad de una educación universitaria es deseable, no se han tomado en cuenta los efectos económicos sobre las casas de estudio.

- Debate.

Otros temas 

importantes para 

las universidades 

son las cuotas 

escolares y el 

incremento 

gradual de 

los recursos 

ordinarios.  
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El inicio del embrollo
El escenario es incierto aún para 
las universidades públicas del país. 
Desde el 12 de diciembre, cuando 
el Ejecutivo envió a la Cámara de 
Diputados una iniciativa para re-
formar los artículos 3, 31 y 73 de la 
Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, las univer-
sidades se han mantenido en alerta.

Y no es para menos, porque es-
tas modificaciones constitucio-
nales apuntan a regular el anda-
miaje institucional de los tipos de 
educación básica, media superior 
y superior.

En  ese sentido, la Anuies orga-
nizó un foro para analizar las im-
plicaciones que tendrían las refor-
mas a esos artículos 3, 31 y 73 de 
la Constitución, así como discutir 
los efectos de la obligatoriedad y la 
gratuidad de la educación superior.

Luego de este y otros foros, en 
los que participaron legisladores, 
académicos y especialistas, las Co-
misiones Unidas de Educación y de 
Puntos Constitucionales aprobaron 
el dictamen de reforma constitucio-
nal en materia educativa que.

Entre otros puntos, establece la 
obligatoriedad de la educación ini-
cial y superior, y desaparece el Ins-
tituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación (INEE).

Asimismo, elimina las evaluacio-
nes que afectan la permanencia de 
los maestros en el servicio y esta-
blece que los derechos laborales de 
éstos se regirán por el Apartado B 
del artículo 123 de la Carta Magna.

Además, se faculta al Congreso 
de la Unión a legislar en materia 
de ciencia, tecnología e innovación, 
estableciendo bases generales de 
coordinación entre los tres órde-
nes de gobierno.

Con estos cambios, el Congreso 
de la Unión deberá expedir las Le-
yes Generales en materia de Edu-
cación Superior y de Ciencia, Tec-
nología e Innovación a más tardar 
en el año 2020.

En esas legislaciones es donde 
los rectores tienen puestas todas 
las alertas. Saben que ahí es donde 
se juega la batalla decisiva para no 
trastocar la autonomía, la planea-
ción, la calidad y los esfuerzos que 
han emprendido las instituciones 
en los últimos años.

Al respecto, la rectora de la Uni-
versidad Autónoma de Querétaro 
(UAQ), Teresa García Gasca, co-
menta que si bien es obligación de 
las universidades públicas estatales 
generar las propuestas pertinentes 
en la materia, el Estado debe ofre-
cer las garantías necesarias para 
implementar todas estas nuevas 
directrices.

Y es que, apunta, la rectora, hay 
puntos clave sobre los que se debe 
reflexionar a fondo y sin compla-
cencias de ningún tipo.

“La obligatoriedad abarca actual-
mente desde nivel básico hasta me-
dio superior, y ahora se pretende 
incluir el nivel superior; sin embar-
go, necesitaríamos generar una re-
flexión mucho más profunda porque 
los que acuden a nivel superior son 
personas adultas, entonces más que 
una obligación es un derecho que se 

les debe proporcionar”, comenta.
Al mismo tiempo, precisa, se debe 

establecer con toda claridad cómo 
se va a estructurar tanto la obligato-
riedad como la gratuidad, y quiénes 
participarán en estas modificaciones.

“Es preguntarse a qué estudios 
nos estamos refiriendo, porque por 
ejemplo en este nivel tenemos Téc-
nico Superior Universitario, licen-
ciatura y posgrados, por lo tanto esto 
es ambiguo, no está bien planteado”, 
dice García Gasca.

Sobre la gratuidad, la rectora de 
la UAQ apunta que es un tema que 
pone en entredicho la autonomía 
universitaria y tiene que ver con 
los recursos que se asignan a las 
universidades públicas, las cuales 
deberán recibir recursos adiciona-
les año con año.

“Por qué requeriríamos de es-

te subsidio extra, porque todas las 
universidades recibimos pagos por 
servicios académicos, por inscrip-
ciones, reinscripciones, pagos por 
titulaciones y certificados. Enton-
ces no queda claro a qué se refieren 
con gratuidad”, enfatiza.

Además, dice la rectora la gratui-
dad de la educación superior entraña 
una política de financiamiento que 
no esté sujeto a criterios ni tiempos 
políticos.

 “Pero no podemos asumir que 
esto pueda ser posible si no existe 
un presupuesto suficiente para las 
universidades y en el tema de la au-
tonomía esto tiene que ver con que 
las instituciones definimos los cri-
terios mediante los cuales se llevan 
a cabo los procesos de selección y 
admisión”, cuestiona.

Garantizar el proyecto
En ese sentido, el rector de la Uni-
versidad Autónoma de Aguascalien-
tes (UAA), Francisco Javier Avelar 
González, coincide en que mientras 

no haya aportaciones multianuales 
para las universidades y los presu-
puestos no crezcan de manera sig-
nificativa, será imposible satisfacer 
las necesidades de la obligatoriedad 
de la educación superior.

“Lamentablemente los ingresos 
tienen que negociarse año con año 
y no se ponen las condiciones para 
que las universidades busquen pro-
yectos de largo alcance; algunas que 
lo hicieron están ahora en problemas 
económicos”, señala.

Por el momento, calcula, para las 
universidades que no tienen proble-
mas estructurales, el recurso nece-
sario es al menos lo mismo que se da 
en años anteriores.

“Eso no nos permite tener pro-
yectos de crecimiento porque ape-
nas nos alcanza para cumplir con los 
compromisos ya contraídos, si nos 
piden crecer es importante que ha-
ya la certezas de que vamos a contar 
de forma permanente con un presu-
puesto mayor que se corresponda 
con este crecimiento”, advierte el 
rector de la UAA.

Por ello, las universidades están 
siendo presionadas por la obligato-
riedad de la educación superior, que 
va más allá del compromiso con el 
crecimiento del país.

“Las universidades hemos estable-
cido nuestro compromiso, nuestra 
solidaridad para incrementar todo 
lo posible la matrícula de una for-
ma ordenada, tomando en cuenta 
la calidad que debemos ofrecer a la 
sociedad”, señala Avelar González.

De lo que se trata, plantea, es que 
al garantizar que este derecho pro-
gresivo se haga realidad, no se debe 
desarticular, bajo ninguna circuns-
tancia, los esfuerzos que ya se han 
realizado en el país en materia de 
educación superior.

“Hay que decir que las universi-
dades hace ya algunos años han si-
do muy prudentes en cuanto al cre-
cimiento de la matrícula porque no 
hay garantía sobre el presupuesto 
de operación, y eso debe tomarse en 
consideración”, comenta.

Como lo resume el rector de la Uni-
versidad Autónoma Benito Juárez de 
Oaxaca (UABJO), Eduardo Bautista 
Martínez, la inclusión y la equidad 

no dependen de la voluntad de una 
sola persona, sino de la comunidad 
en su conjunto.

“Para hacer las cosas de manera 
distinta e ir construyendo una polí-
tica pública más efectiva, que atien-
da con mayor precisión y alcance es-
te reto que sigue presente”, asume.

Y es que, señala, las diferencias 
abismales entre las universidades 
públicas estatales que concentran 
el 70 por ciento de la población es-
tudiantil en educación superior y el 
resto de las instituciones.

En términos de cobertura, enfa-
tiza, la Ciudad de México alcanza 
más del 97 por ciento de atención y 
presupuesto, mientras que entida-
des como Oaxaca difícilmente so-
brepasan 20 por ciento.

Desigualdades que, si la obligato-
riedad y la gratuidad, son mal cana-
lizadas, podrían afectar de manera 
considerable a las instituciones que 
ya se encuentran rezagadas desde 
hace años.

Directrices sin claridad
A decir del modelo que deja entre-
ver el nuevo gobierno, y que no ha 
sido presentado con la suficiente 
claridad y precisión, hay muchas 
interrogantes en las cuales no se 
ha profundizado ni se ha querido 
polemizar.

Para el Subsecretario de Educa-
ción Superior de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), Luciano 
Concheiro Bórquez, en la llamada 
cuarta transformación, “la educa-
ción tiene esencialmente un senti-
do de recuperación de la libertad a 
través del ejercicio de la libertad de 
cátedra, pero sobre todo del com-
promiso con la sociedad”.

Precisó que el primer eje sobre el 
que se va a trabajar es la responsa-
bilidad social para “aplicar conoci-
mientos para atender los problemas 
nacionales, regionales y locales, y 
vincularse con los distintos sec-
tores de la sociedad para producir 
bienestar social”.

El segundo eje plantea transfor-
mar los modelos y procesos educa-
tivos de las instituciones, fortale-
cer las trayectorias académicas de 
los profesores e investigadores, vin-
cular el posgrado con la investigación 
con un enfoque de bienestar social y 
desarrollo sostenible, y renovar las 
políticas y procesos de evaluación y 
acreditación.

El último eje, asumen, se relaciona 
con aspectos de cobertura, tales co-
mo incrementar la matrícula con una 
perspectiva local, regional y nacional 
en las modalidades escolarizada, no 
escolarizada y mixta, y crear nuevas 
universidades a través de criterios de 
calidad y pertinencia social.

En esa línea, corresponderá a los 
rectores descifrar, a partir de estos 
postulados, hacia dónde va el nuevo 
modelo educativo que quiere imple-
mentar el Gobierno Federal. 

Por ahora, no hay metas cuanti-
tativas ni indicadores que fijen el 
rumbo y los objetivos de esta nue-
va administración con respecto a la 
política de educación superior que 
tanto demandan ya las instituciones 
públicas del país.

- Batalla decisiva. Las autoridades educativas creen imperativo que las nuevas 

legislaciones no trastoquen la autonomía. 

CRECIMIENTO. 
NO SE DEBEN DESAR-
TICULAR LOS ESFUER-
ZOS QUE YA SE HAN 
REALIZADO EN EL PAÍS.

-
“LA GRATUI-
DAD DE LA 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
ENTRAÑA 
UNA 
POLÍTICA DE 
FINANCIA-
MIENTO QUE 
NO ESTÉ 
SUJETO A CRI-
TERIOS 
NI TIEMPOS 
POLÍTICOS”
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Redacción CAMPUS 

En el marco de la inauguración de la 
Universiada Regional 2019 celebra-
da ayer por la tarde en la Universidad 
Autónoma de Baja California (UABC) 
se reunieron más de 800 asistentes de 
las instituciones de educación superior, 
entre deportistas y directivos, para ce-
lebrar el inicio de una de las competen-
cias estudiantiles más significativas de 
la región noroeste del Consejo Nacional 
del Deporte de la Educación.

El rector de la UABC, Daniel Oc-
tavio Valdez Delgadillo, en su men-
saje y declaratoria inaugural emitió 
a todos los deportistas participan-
tes, una cordial bienvenida a Baja 
California, en especial a la Casa de 
los Cimarrones, la cual ha cosecha-
do importantes logros gracias a la 
búsqueda de los más altos niveles 
de calidad y exigencia.

Subrayó que en el ámbito deporti-
vo, esta Universidad ha conquistado 
metas importantes y ha permanecido 
en los últimos años dentro de las 10 
mejores instituciones en el ranking 
de la celebración deportiva univer-
sitaria más importante de México. 
“Lo anterior ha sido posible gracias 
a que hace aproximadamente una 
década y media, la UABC se planteó 
el reto de profesionalizar la activi-
dad física y el deporte, creando la 
Facultad de Deportes”, manifestó.

Asimismo, exhortó a los deportistas 
de las universidades de Sonora, Sinaloa, 
Baja California Sur y Baja California 
aquí representadas, a sentirse orgu-
llosos por el trabajo que realizan. “El 
hecho de que estén aquí vistiendo los 
colores de sus universidades signifi-
ca que han trabajado muy duro en el 

pasado y que han construido una gran 
fortaleza y carácter para vencer”, pun-
tualizó el doctor Valdez Delgadillo.

Saúl Castro Verdugo, director del 
Instituto del Deporte y la Cultura Fí-
sica de Baja California (INDE), agra-
deció a los invitados e instituciones 
que apoyan esta competencia a nom-
bre del Gobernador del Estado de Ba-
ja California, Francisco Arturo Vega 
de la Madrid. “Espero que esta parti-
cipación en la Universiada Regional 
sea exitosa para cada uno de ustedes, 
que cumplan sus objetivos deporti-
vos y que de los atletas reunidos en 
esta justa deportiva, la presentación 
mexicana rumbo a Italia, sea nume-
rosa” enfatizó.

Redacción CAMPUS 

La Universidad Autónoma Metropo-
litana (UAM) y el Sindicato Indepen-
diente de Trabajadores de esta casa 
de estudios (SITUAM), avanzaron 
el pasado jueves en el análisis de la 
propuesta de la institución, relacio-
nada con el cumplimiento del Con-
trato Colectivo de Trabajo y acoda-
ron un receso para continuar con 
dicha revisión en los próximos días.

 José Antonio de los Reyes Heredia, 
secretario general de la Casa abierta 
al tiempo, consideró que “hay coinci-
dencias” con la organización gremial 
respecto del proyecto de Convenio 
General —entregado en la anterior 
reunión— en el que se dio respuesta 
a 25 puntos propuestos por el Sindi-
cato para atender el segundo pliego 
petitorio (cumplimiento del contra-
to colectivo de trabajo), no obstan-
te que este último planteó algunas 
diferencias.

La representación de la Universi-
dad analizará las observaciones para 
hacer algunos ajustes, “en el entendi-
do de que lo esencial de la propues-
ta que tiene que ver con el segundo 
emplazamiento, prácticamente es 
coincidente entre ambas partes”, 
por lo que “esperaremos la valora-
ción por las instancias sindicales”.

Sobre el tema salarial, el secretario 
general de la Universidad reiteró que 
la UAM “ya no puede ir más allá del 
6.45 por ciento que ya ha ofrecido”, 
además de que ha dado respuesta a 
todas las inquietudes del Sindicato y 
“prácticamente tendríamos ya termi-
nadas todas nuestras propuestas en 
cuanto a los contenidos y la atención 
a los dos emplazamientos a huelga 
que ha planteado el SITUAM”.

De los Reyes Heredia expresó su 
preocupación por la situación que 
vive la Institución, debido a que las 
afectaciones económicas son cada vez 
mayores, por ejemplo, hay proyectos 
que tienen que ver con análisis de 
tejidos para estudiar enfermedades 

como el cáncer o fármacos y ahí “po-
dríamos hablar de decenas o cientos 
de miles de pesos, dependiendo de 
cada uno de ellos”.

Y si lo “multiplicamos por núme-
ro de proyectos” el costo es enorme 

para esta casa de estudios, en tanto 
que los profesores y sobre todo los 
alumnos que realizan sus trabajos 
terminales de licenciatura y de pos-
grado, resienten los retrasos en el 
desarrollo de sus tesis de maestría 
y doctorado.

SECUELAS POR EL PARO

La comunidad, afectada

 Investigaciones asociadas a las 
ciencias biológicas, de la salud y 
de materiales, entre otras, fueron 
interrumpidas de manera drástica 
y tendrán que retomarse desde 
cero, lo que significa “una inver-
sión que tendrán que hacer las 
diversas comunidades académi-
cas”, lamentó. 

Otras afectaciones radican en 
la interrupción de clases de los 
más de 58 mil 600 alumnos, así 
como de muchos programas de 
difusión de la cultura “que impac-
tan también en la sociedad en su 
conjunto”.

El Secretario General urgió al 
Sindicato a seguir negociando y 
alcanzar acuerdos para que este 
movimiento de huelga cese y la 
comunidad universitaria pueda 
regresar a laborar en el menor 
tiempo posible.

UN ABANICO DE DISCIPLINAS

Semana deportiva

Se realizó el juramento deportivo 
por parte de Marco Antonio Cas-
tillo Lomelí integrante de la selec-
ción de fútbol de bardas y actual 
campeón nacional, y el juramento 
de jueces estuvo a cargo de Iván 
Salazar Hernández, árbitro nacio-
nal de Futbol Asociación 

La flama de la antorcha dio 
vuelta en la explanada del Cen-
tro de Alto Rendimiento (CAR), la 
cual fue portada por el bicampeón 
nacional de boxeo universitario, 
Jorge Luis García Castillo, estudiante 
de Derecho en la UABC. La justa 
deportiva inició el 31 de marzo y 
terminará el próximo 7 de abril, al-
bergando a aproximadamente 1000 
atletas en 10 disciplinas deportivas.

También asistieron a la cer-
emonia inaugural Edith Montiel 
Ayala, Vicerrectora del Campus 
Tijuana; Emilio Manuel Arrayales 
Millán, director de la Facultad de 
Deportes; José Guadalupe Pérez 
Reyes, Coordinador de la Región 
Noroeste, y Miguel Ángel Aispuro 
Ruelas, Coordinador Estatal de 
Actividad Física y Deporte. 

Avanzan en la propuesta 
de la institución

UAM Y SITUAM

Inauguran Universiada 
Regional 2019

UABC

- Banderazo. El rector  Daniel Octavio Valdez Delgadillo  dio la bienvenida a los 

participantes de las distintas escuelas.

- Límite. José Antonio de los Reyes Heredia, secretario general de la UAM, destacó 

que el aumento ya no puede ir más allá del 6.45 por ciento que se ha ofrecido.

ESFUERZO 
MUCHAS ACTIVIDADES 
INTERRUMPIDAS 
TENDRÁN QUE 
REINICIARSE
DESDE CERO.

IMPULSO. 
LA UNIVERSIDAD HA 
LOGRADO DESTACAR 
EN EL ÁMBITO 
DEPORTIVO.
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Redacción CAMPUS 

En materia de transparencia, la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEM) registra avan-
ces y cumplimiento de compromi-
sos que le permiten rendir cuentas 
a la sociedad, reveló la auditoría 
realizada al ejercicio presupuestal 
2018 de la institución educativa, 
por parte del despacho externo de 
contadores independientes Deg-
hosa Internacional Consultores.

Durante la sesión ordinaria del H. 
Consejo Universitario correspon-
diente al mes de marzo, que enca-
bezó el rector Alfredo Barrera Baca, 
se indicó que, de acuerdo con dicha 
autoría, los estados financieros del 
año pasado fueron preparados en 
conformidad a las disposiciones en 
materia de información financie-
ra que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental para 
entidades y dependencias públicas 
del gobierno y municipios. 

En su oportunidad, el director de 
la Facultad de Contaduría y Adminis-
tración de la UAEM, Marcos Rafael 

García Pérez, destacó que el trabajo 
de un despacho externo garantiza 

la transparencia en el ejercicio de 
los recursos públicos.

Asimismo, la directora de la Fa-
cultad de Economía de la UAEM, 
Reyna Vergara González, sostuvo 
que la auditoria permitió obser-
var las áreas de oportunidad y de 
mejora para cada organismo aca-
démico de la institución. 

Redacción CAMPUS 

La educación a distancia es, sin du-
da, una poderosa herramienta que 
nos ayudará a las instituciones de 
educación superior, como el Tec-
nológico Nacional de México (Tec-
NM), a incrementar en términos 
reales nuestra cobertura, aseguró el 

director general de la casa de estu-
dios, Enrique Fernández Fassnacht, 
durante la inauguración de la Reu-
nión Nacional Educación a Distan-
cia celebrada en el campus TecNM 
Ciudad Cuauhtémoc.

Por su parte, Elizabeth Siqueiros 
Loera, directora del campus TecNM 
Ciudad Cuauhtémoc, informó que la 
institución cuenta con seis unidades 

NUEVO PROGRAMA

Año satisfactorio

Por otra parte, luego de evaluar el 
segundo año de actividades de la Ad-
ministración 2017-2021 de la UAEM, el 
pleno del máximo órgano de gobierno 
de esta casa de estudios avaló por una-
nimidad que las acciones y desarrollo 
de actividades realizadas durante el año 
anterior muestran un cumplimiento 
satisfactorio con respecto a los proyec-
tos establecidos en el Plan General de 
Desarrollo 2009-2021 y en el Plan Rector 
de Desarrollo Institucional 2017-2021. 

Asimismo, por unanimidad de 
votos, se aprobó la creación del pro-
grama académico de la Especialidad 
en Medicina Crítica, que ofrecerá la 
Facultad de Medicina de la UAEM, 
con el propósito de impulsar el 
estudio de estados fisiopatológicos 
de pacientes críticamente enfermos, 
así como su abordaje, diagnóstico y 
tratamiento, técnicas de monitor-
ización y soporte multiorgánico.

LA REUNIÓN

El TecNM se consolida

Finalmente, Fernández Fassnacht 
subrayó a los directores de esta sede 
del TecNM, ubicada en Chihuahua, 
la necesidad de consolidar la in-
vestigación en todos sus niveles en 
los campi que integran a esta gran 
institución de educación superior.

A la reunión de trabajo se 
dieron cita los directores de los 
campus del estado de Chihuahua: 
José Antonio López Herrera, direc-
tor del Crode de Chihuahua; José 
Rivera Mejía, director del Cam-
pus Chihuahua; Ulises Martínez 
Contreras, director del Campus 
Chihuahua II; David Navarrete Ta-
vares, director del Campus Ciudad 
Jiménez; Hermenegildo Lagarda 
Leyva, director del TecNM Ciudad 
Juárez; Alfredo Villalba Rodríguez, 
director del Campus Delicias; Al-
fredo Ríos Fernández, director del 
Campus Parral; Jorge Luis Santies-
teban Segura, director del Campus 
Nuevo Casas Grandes. 

Debemos incrementar
la cobertura educativa del TecNM

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT

Registra avances y cumplimiento
de compromisos en transparencia

AUDITORÍA 2018 A LA UAEM

académicas de Educación a Distan-
cia, las cuales se encuentran en los 
municipios de Madera, Bocoyna, 
Gómez Farías, Carichi, San Fran-
cisco de Borja y Nonoava, las cuales 
tienen el propósito de mantener a 
los jóvenes dentro de su región para 
formarse con profesionistas. Durante 
la Reunión Nacional de Educación a 
Distancia en la que participaron los 
directores de los campus asentados 
en el estado de Chihuahua, así como 

docentes de diversas asignaturas en 
esta institución, reflexionaron en 
torno de la necesidad de trabajar en 
el desarrollo de material educativo 
didáctico actualizado, con el propó-
sito de fortalecer las carreras de las 
licenciaturas de Contador Público y 
Administración, así como de la In-
geniería Administrativa, inscritas a 
dicha modalidad.

- Crecimiento. El titular del TecNM  visitó el campus Ciudad Cuauhtémoc. 

- Decisiones. El rector Alfredo Barrera Baca encabezó la sesión del consejo. 

- Medicina 

Crítica.

El consejo aprobó 

la creación de 

la especialidad.

Medicina Crítica.  

- Mesa de 

trabajo.

Se enfatizó 

la necesidad 

de impulsar a 

la comunidad 

tecnológica.

El nuevo  curso permitirá el tratamiento 

de enfermedades graves. 

Más de 3 mil 700 estudiantes serán 

beneficiados. 

OPORTUNIDAD. 
LA AUDITORÍA PERMI-
TIÓ UBICAR ÁREAS
DE CRECIMIENTO 
PARA LA UNIVERSIDAD.

INFRAESTRUCTURA 
EL DIRECTOR GENERAL 
INAUGURÓ LA 
UNIDAD ACADÉMICA Y 
CULTURAL, OBRA DE UNA 
INVERSIÓN DE 30 MDP.
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Mario Saavedra
Ensayista.

Para mi amigo y colega Salvador García Soto, 
en su cumpleaños número 50

G ran acopio de todas sus 
profundas reflexiones 
filosóficas, musicales y 
escénicas, Richard Wag-
ner (Leipzig 1813-Venecia 
1883) acometió la con-

cepción de su nodal complejo operís-
tico El anillo del Nibelungo después de 
un tan largo como excéntrico peregri-
nar. Construcción mitológica signada 
por la libertad, el compositor utilizó 
para su más ambicioso proyecto —su 
singular talento daría de igual modo 
cauce a otros portentos de la talla de 
Tristán e Isolda y Pársifal— las más 
diversas fuentes germánico—escan-
dinavas, como la épica pagana Edda o 
el poema lírico Nibelungen-Lied. Y lo 
cierto es que sólo se sirvió aquí de la 
tradición germánica más antigua como 
fuente primaria, conforme la ideología 
que condujo el empleo y el ordenamien-
to de dichos materiales respondió más 
bien al entreverado fenómeno cultural 
de su tiempo; es el caso, por ejemplo, del 
socialismo-anarquista que preponde-
raba a mediados del siglo XIX, que re-
sultó determinante en la formulación 
del mito de la “maldición del oro”, de la 
renuncia por quien desea poseerlo, de la 
esclavitud que tal posesión genera sobre 
grandes masas de enanos condenados 
al trabajo minero, del hundimiento de 
cualquier civilización  —la nuestra, por 
ejemplo— obcecada por la ambición.

La primera jornada propiamente de 
este portentoso ciclo, pues el previo El 
oro del Rin figura como su prólogo in-
troductorio, La Walkiria es el más co-
nocido y representado de los títulos de 
este ambiciso proyecto al que Wagner 
le dedicó más de un cuarto de siglo, más 
de la tercera parte de su muy productiva 
e intensa existencia. En tres actos y con 
libreto del propio compositor —como 
el total de su paradigmático catálogo 
operístico—, se estrenó en el hoy Tea-
tro Nacional de Múnich en 1870.  En la 
versión simplificada del compositor, las 
Walkirias son las hijas del dios Wotan y 
la diosa Fricka, concebidas como donce-
llas guerreras para defender el Olimpo 
germánico (el Walhalla) del acecho de 
los ambiciosos Nibelungos y recoger las 
almas de los héroes muertos en batalla 
para llevarlos a su descanso eterno. De 
alguna manera, de igual modo se reco-
noce aquí la filosofía de Schopenhauer, 
si bien dicho ascendente alcanzaría 
su efervescencia con Tristán e Isolda.

Presente habitualmente en las más 
importantes casas de ópera del mundo, 
en ocasiones inclusive sin la reposición 
de los otros títulos de El anillo del Ni-
belungo, ha vuelto a aparece en la Me-
tropolitan Opera House de Nueva York 
donde regularmente se monta todo el 
complejo. En una nueva extraordinaria 

producción del gran teatrista y director 
de cine quebequense Robert Lepa-
ge (con propositivos diseños de 
escenografía, iluminación y 
vestuario de los muy acti-
vos Carl Fillion, Etien-
ne Boucher y François 
St-Aubin, respectiva-
mente) que como 
es costumbre pu-
dimos disfrutar 
gracias a la trans-
misión en vivo 
que en el Audi-
torio Nacional 
y varios cines 
suele hacerse 
de varios títulos 
de cada tempora-
da del MET, este 
espectacular mon-
taje de Die Walküre 
ha servido de cierre 
para la más actual, con 
todo una gran máquina 
(“deux ex machina” como pe-
so inexorable del destino, desde 
el teatro griego del que mucho be-
bió Wagner) computarizada que posi-
bilita la existencia de los dos mundos 
—el de los dioses y el de los humanos— 
y alcanza su clímax precisamente con 
la celebérrima “Cabalgata de las Wal-
kirias”. Pero tratándose de una inver-
sión y un trabajo descomunales, todo 
el ciclo tendrá cabida en la siguiente 
temporada, con el estreno en ella —ya 
se había presentado también El oro del 
Rin— de las siguientes y últimas dos pa-
radas, Sigfrido y El ocaso de los dioses.

La tercera en el orden de concep-
ción de todo el conjunto, ya que Wag-
ner trabajó de atrás hacia adelante a 
partir de la muerte de Sigfrido, con-
siderando más tarde que necesitaba 
narrar de igual modo el origen y la ju-
ventud del héroe, el papel de la Walki-
ria principal Brünnhilde pide una so-
prano dramática —wagneriana— con 
una voz lo suficientemente poderosa 
como para remontar una robusta or-
questa de más de cien atriles, y cons-
tituye sin duda uno de los papepeles 
más exigidos de tan difícil repertorio, 
como desde luego la Isolda que cons-
tituye el pináculo wagneriano para 
esta tesitura. Una de las más bellas y 
lucidas partituras del gran genio or-
queador revolucionario de Wagner, 
quien además era un maestro en la 
construcción de tramas y persona-
jes igualmente robustos y cargados 
de complejas referencias, en La Wal-
kiria también se requieren un tenor 

heroico poderoro y de probada resis-
tencia, y otra soprano dramática con 
no menor fuerza, más dos barítono—
bajo con probados recursos y tecnica, 
y otras sopranos y mezzos —e incluso 
una contralto— que completan un re-
parto medio de exigido oficio.

La puesta
Convocadas auténticas voces wagne-
rianas con ya un muy probado prestigio 
en otras importantes casas de ópera 
en las que en la actualidad se oferta la 
obra de este excepcional e inconfundi-
ble gran músico alemán, la estupenda 
soprano dramática estadounidense 
Christina Georke encarna a la Walki-
ria predilecta de Wotan, Brunnhilde; 
cantante de abolengo, fue celebrada 
desde su premonitorio “Hojotoho” y 
el anuncio de la muerte del héroe en 
el Segundo Acto, llegando con pleni-
tud primero a la citada gran Cabalgata 
y después al desgarrador ruego “War 
es so schmählich” del acto siguiente 
donde destacan  sus recursos y gran 
técnica. Dentro de un reparto mar-
cadamente anglosajón, el también ya 
aplaudido tenor heorico australiano 
Stuart Skelton da vida a un Siegmund 
no sólo con las falcultades vocales de 
necesarios poder y resistencia, sino en 
su caso además con un bello timbre 
que nos recuerda a otros cantantes 
wagnerianos de su tesitura como los 
ya legendarios Jon Vickers o James 
King. La de igual modo extraordinaria 
soprano dramática Eva-Maria West-
broek, ella holandesa, distinguió sus 
enormes dotes tanto vocales como 
histriónicas, confirmando por qué es 
una de las más estimables intérpretes 
wagnerianas en la actualidad; para 

prueba, un botón: notable en el famoso 
dúo con el tenor “Winterstürme wi-
chen dem Wonnemond” del Primer 
Acto, donde luce la corpórea belleza 
de su emisión. Además de quienes 
interpretan a Hunding, Fricka y las 
otras Walkirias, voces todas ellas a la 
altura de circunstancias, otro de los 
intérpretes sobresalientes ha sido el 
más que experimentado bajo-barítono 
de igual modo estadounidense Greer 
Grimsley, quien con personalidad y 
aplomo aborda a la sensible y severa 
deidad que sufre pero no puede cam-
biar el destino trágico de su hijo te-
rrenal Siegmund, haciéndose notar 
en el contundente Monólogo y en la 
no menos dolorosa despedida  “Leb’ 
wohl” del Tercer Acto.

La sólida y prestigiada Orquesta del 
MET ahora estuvo a cargo del joven pero 
ya reconocido director suizo Philippe 
Jordan, quien tanto en París como en 
Viena ya había dado prueba más que 
fehaciente de que una de sus queren-
cias más sólidas se ha venido fincando 
pracisamente con el siempre difícil y 
especializado repertorio wagneriano. 
Dominante e inspirador desde el des-
bordado primer Preludio, Jordan ha 
evidenciado una vez más su sólida for-
mación de igual modo de prosapia (hijo 
del prestigiado Armin Jordan), y aquí 
ha confirmado una vez más por qué se 
ha ido fincando un reconocimiento por 
méritos propios. Ahora con  una parti-
tura pletórica de efervescentes colo-
rido orquestal y melódico, la batuta 
invitada consigue subrayar el incon-
fundible lenguaje wagneriano donde 
los leitmotivs tienen un peso específi-
co y van describiendo muy bien tanto 
el curso dramático como la naturaleza 
existencial y anímica de los personajes 
identificados por estos distintos moti-
vos que magistralmente se van desa-
rrollando de diferente manera a lo lar-
go de la obra. Conforme en Wagner la 
música es protagónica y las voces con-
tribuyen a darle sentido y movilidad, a 
diferencia de una escuela belcantística 
anterior donde ésta estaba al servicio de 
los intérpretes y sus recursos vocales, el 
director huesped ha sabido resaltar el 
cuerpo y el brillo de una orquestación 
pletórica de matices hasta en sus más 
mínimos detalles.

Una gran producción donde por su-
puesto se hizo notar la mano maestra 
del experiementado hombre de teatro 
que en la ópera ha encontrado terreno 
fértil a su siempre ampulosa creatidad, 
esta soberbia puesta de La Walkiria, de 
Richard Wagner, nos ha permitido cons-
tatar por qué esta especialidad no sólo 
se sostiene sino sigue ganando terreno 
en el mundo, como en nuestro país lo 
ha probado desde hace ya muchos años 
nuestro wagneriano por excelencia Ser-
gio Vela. Otro montaje a la altura del 
indiscutible prestigio del MET, por lo 
nutrido y variado de su repertorio, por 
la calidad de sus producciones y de sus 
elencos, y por ser la casa de ópera con 
mayor actividad a lo largo del año. 

La Walkiria, de Richard Wagner
Ópera. Apoteósico cierre de temporada en el MET de Nueva York

- Director

El suizo Philippe 

Jordan tuvo a su 

cargo a la orquesta 

del MET.  

- Protagonista. Christina Georke.  

-
"UNA NUEVA 
EXTRAORDINARIA 
PRODUCCIÓN DEL GRAN 
TEATRISTA Y DIRECTOR
DE CINE QUEBEQUENSE 
ROBERT LEPAGE”"
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Tras convertirse en rector general 
de la Universidad de Gualadaja-
ra el pasado primero de abril, Ri-
cardo Villanueva Lomelí dijo que 
busca ser un rector cercano a la 
comunidad universitaria, promo-
ver una cultura de paz, encabezar 
una administración austera y pro-
mover la transición energética de 
la Universidad.

“Desde la Administración Ge-
neral comenzaremos a implemen-
tar medidas de eficiencia en el uso 
de los recursos, priorizando la in-
versión en las tareas sustantivas. 
Debemos volver a lo básico: poner 
la administración y los recursos 
al servicio de la vida académica; 
revalorar el trabajo colegiado de 
los órganos de gobierno de nues-
tra comunidad y procurar las con-
diciones para educar e investigar 
con rigor, difundir y transferir el 
conocimiento con eficacia y pa-
sión”, señaló.

En sintonía con el programa de 
austeridad institucional, para esta 
ceremonia no se hizo ningún gasto 
innecesario: No se hicieron invita-
ciones impresas, para evitar gastos 
y reducir el impacto ambiental; no 
hubo un coctel o comida poste-
riores; las vestimentas del evento 
fueron usadas en otros actos uni-
versitarios, para reducir el costo 
de la producción, y no se usaron 
arreglos florales.

 Villanueva Lomelí expresó que 
quiere ser un rector general cercano 

a estudiantes, profesores y traba-
jadores, y que esta Casa de Estudio 
vivirá bajo una cultura de la paz 
que permita a todos los universi-
tarios convivir en un ambiente de 
seguridad y tranquilidad, por lo que 
construirá los mecanismos necesa-
rios para que ninguna persona sea 
violentada, y habrá cero toleran-
cia ante cualquier acto de acoso.

 El rector general propuso además 
al CGU preparar todo para que el año 
2020 pueda ser declarado como el Año 
de la Transición Energética en la UdeG, 
y aprovechó para proponer a la Aso-
ciación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior 
(Anuies) que convoque a todas las uni-
versidades a una cruzada nacional con-
tra el calentamiento global.

Ricardo Villanueva Lomelí rinde 
protesta como rector general

ESTABLECE COMPROMISOS EN LA UDEG

LA EVOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD

Nueva realidad

El Subsecretario de Educación 
Superior de la Secretaría de 
Educación Pública federal, Fran-
cisco Luciano Concheiro Bórquez, 
indicó que el nuevo rector general 
establece no sólo una perspectiva 
de continuidad, sino un com-
promiso social que hoy lleva a 
una transformación de la propia 
Universidad.

El Gobernador de Jalisco 
aseveró que el proyecto de 
Villanueva Lomelí parte de una 
premisa que comparte: la realidad 
no es la misma de hace 30 años, 
cuando la UdeG emprendió su 
última gran transformación. 

- xxx. xxx. 

- Nuevo dirigente. Ricardo Villanueva Lomelí. 

XXX. 
X
X
X
X

OPORTUNIDAD. 
SE COMPROMETIÓ 
A TRABAJAR PARA 
ACERCAR LA EDUCA-
CIÓN A LOS JÓVENES.
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L a Asociación Nacional de 
Universidades e Institu-
ciones de Educación Su-
perior (Anuies) promueve 
la capacitación profesio-
nal de quienes, de manera 

constante y en comunicación di-
recta con la población, desarrollan 
actividades en torno a la democra-
cia, en especial, en la impartición 
de justicia en materia electoral.

Así lo afirmó Jaime Valls Espon-
da, Secretario General Ejecutivo 
de la Anuies, al signar un Convenio 
Específico de Colaboración, con 
el magistrado presidente del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), Felipe 
Fuentes Barrera, con la presencia 
de los magistrados de la sala supe-
rior, Mónica Aralí Soto Fregoso y 
Reyes Rodríguez Mondragón y el 
rector general de la Universidad 
Autónoma Metropolitana y pre-
sidente del Consejo Regional del 

Área Metropolitana de la Anuies, 
Eduardo Peñalosa Castro.

Explicó que esta firma se relacio-
na con dos propósitos esenciales de 
la realidad de la democracia en Mé-
xico, más allá de su modelo concep-
tual: el primero es la necesidad de 
fortalecer las instituciones, es decir 
la arquitectura democrática del país; 
el segundo es la formación de ciuda-
danos, el entramado social que no 
sólo la hace posible sino necesaria.

Dijo que se viven tiempos de con-
solidación democrática, que exigen 
una sociedad más comprometida con 
la calidad de los elementos que com-
ponen nuestro modelo de convivencia 

o, como señala la Constitución, con 
la democracia como forma de vida 
más que como sistema político.

Destacó que con el apoyo de las 
instituciones de educación supe-
rior de la Anuies, se emprenderán 
acciones y programas en materia de 
justicia electoral y género, ética ju-
dicial, justicia abierta, tribunal cer-
cano, rendición de cuentas y cultura 
de la legalidad. 

Con ello, dijo, ponemos el acento 
en la impartición de seminarios so-
bre derechos humanos y estimular 
la capacidad de iniciativa de las y 
los jóvenes universitarios, de ma-
nera que se constituyan en agentes 
de transformación social. 

Durante el evento, el magistrado 
presidente Fuentes Barrera desta-
có los ejes rectores en esta faceta 
de colaboración: justicia electoral 
y ética judicial; acciones del Tribu-
nal Abierto; políticas de igualdad de 
género; cultura de la legalidad y el 
respeto de los derechos humanos; 
la transparencia y la rendición de 
cuentas, entre otros. 

FORTALECEN LA JUSTICIA

Impulso a la igualdad

El presidente del TEPJF agregó que 
con este convenio el fortalecimiento 
del sistema de justicia se convertirá 
en un asunto que involucrará a las y 
los juzgadores, juristas, académicos y 
estudiantes.

La magistrada de la Sala Superior, 
Mónica Aralí Soto Fregoso, resaltó en el 
acto protocolario que sólo la educación 
permite sociedades genuinamente 
justas con ciudadanos formados en 
valores como la solidaridad, el respeto 
a la ley y la igualdad, además de la 
utilidad social del conocimiento.

Profesionalizan impartición 
de justicia en materia electoral

Anuies y el TEPJF. Firman convenio para impulsar a quienes desarrollan actividades en el rubro

- Oratoria

y debate.

Ambos 

organismos se 

comprometen 

a organizar 

concursos en 

instituciones 

asociadas a la 

Anuies.

- Unión.  El rector general de la UAM, Eduardo Peñalosa Castro; la magistrada de la Sala Superior, Mónica Aralí Soto Fregoso; el Secretario General Ejecutivo de la Anuies,  Jaime Valls Esponda; el 

magistrado presidente del TEPJF,  Felipe Fuentes Barrera, y el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón.

Beneficiarán a instituciones y ciudadanos.

ENCUENTROS. 
REALIZARÁN CURSOS, 
FOROS, TALLERES 
Y SEMINARIOS  CON  
ESPECIALISTAS  
DE AMBAS 
INSTITUCIONES.
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